
SESION 20.A ORDlNARIA¡ EN MARTES 2 DE JUliO DE 1940 
(De .4 a 7 P. M.) 

1. 8" a[ll'LWbiln I(H Jll·o.\"edos sobr'C' (leyo 

lnción de (]('l'C'ehos <HllHtlleI'O" pil¡!'<\{los 

]lOI' illtt'J'lla('ióll (le elemento'i. para los 

('npt·pos (le DOlllbpI"i'-; de O"o]'I!O ~' de 

Sal! .\¡¡jollio. 

Se ¡)nlenh l'ol!~tijnjl' la Sala ('11 spsión 

8e('l'l'ta pal'a jr:ltar dp ]¡t l1"sigl1a('ióll 

(1" delegarlos il la COl! t'erelll·ja (1(, La 

Habana. 

4. A seg-nl!(la hon ('olltin(¡a h-atándOf;e 

t!e la ¡¡('mete¡ón en ('ontJ'¡] del ex )¡fi

nisÍ!'o L1f> Helaeiolles Exteriores. sellol' 

O¡·tcg¡]. El seuoI' Ortega inil·ia su de· 

fell~a y <]l1e(la eOll la palabra. 

Re leyanta la "esit'1I1. 

"\s:s1 ieroll lo¡.; señores: 

Alessandri R., Fernando. 

Azócar A., Guillermo. 

Barrueto M., Darío. 

BÓl'quez P., Alfonso. 

Br:wo O. Enrique. 

Concha, Luis A. 

Durán B., Florencio. 

Errázuriz, Maximiano, 

Estay e., Fidel Segundo 

Figueroa A., Hel"llán. 

Grove V., Rugo. 

Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Hiriart e.. Osvaldo. 

Lira l.. Alejo. 

Martínez M., Julio. 

~ !artínez, Carlos A. 

Maza F., José. 

Michels, Rodolfo. 

Moller B .. Alberto. 

Morales V., Virgilio. 

Muñoz C., Manuel. 

'o pazo L., Pedro 

ortega, Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 

Rivera B., Gustavo. 

Ríos Arias, J. M. 

Ro:lríguez de la Sott~, 

Héctor. 

Santa Maria e., Alvaro. 

Silva e., Romualdo. 

Silva S., Matías. 

Ureta E., Arturo. 

Urrejola, José Francisco 

Urnltia M., Ignacio. 

Valeuzuela V" Osear. 

Venegas, Máximo. 

Walker L., Horacio. 

y los S('iíOl'€'S Diputados, GOllzález von 

1\J¡ll'res .\' Boizanl. El señor ~fillistro oe Re-
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la~illl'es Exlel'Ío]'es :\' 

.Uil;¡~~(lm Oriega. 

Sesión 17a ordina,ria en 26 de junio de 194,0 

Presidencia de los ;;eiíores Cruchaga y Bravo 

~\si:,;tiel'oll los .",elí"I't", ~\le"s;¡!](II'i .. \;:/"'''!'. 

HalTndu, I:ÓI'QllPZ. ('Ol}i'l!" ,\'Ini!(', (, !l!';"¡ 

Lu'!s. ('1'11;:. :~:r1'¡l/~1!1'iz, 1~ ... ,t(l\~, F1~'ll(\I';)!. (tl'()

YO Hllg'O. (;]'0\'(' ::\LUlllilLld:'\ •. (;;1];1]11';'), en;· 
lllú¡l, Ilil'i<ll,t. Linl,,',Lll'lílll'ié ,fnijo, .\l;II'tí· 

llCZ <',¡I'lo" .\1<1 'éil, X¡i,'flel, .. \1 l) ¡¡II'", ()¡I,IZO, 

()';~(J. i;IY(\l·~t. B\.Htl'í~~·I!t'/., ~(:111() ~\[,!)·í.~]. ~1~\·1 

J{oJtlllnl¡J(), ~¡'y;; -\j;¡li¿¡:). (>11_'1(/. ¡~i'l'c<i()j¿J: 

['!'l'1li i ;¡, \"!Í('IIi'UI'l:¡ \Viii!,,']', 

El ~?iJ()1' Pn',idC'll\i' dn, P l' CI]ll'O]¡ld,1 1'1 
ad;¡ (1(' la '(',i')11 1,),<1, ell :!-i de1 ;]"j!i;II, '111(! 

llO Iu, "id() (lh~.:e]'ni(lil, 

l'~1 ad;¡ d,,' 1.1.;('"i¡)I! le,i), :; ",~ ,¡,,! ;:l'(' 

los sPjl(,l'es ~ellUd!)n',;, !t,lst,1 1;1 '.('"itlli jíl"'I\.i· 

lIlii, 1I;1l'i1 ~11 ,l)!l",j¡;¡I'i'lll 

Se (1:1 {'lI('iI1,1. en ~(,;l'l:id,I, ,11' I(\~ 1}('!2'()· 

I,jl':-: t¡1H' a ('(I)ltilll!CIi'i'Jll ,~(, il¡di" li!: 

Oficios 
1 

('IW1]'o de h !Ioll0l'i'lhio ':11[\;)]';1 de ni· 
';'Iiados: 

C1
01 1 e~ pl'i1l1(\j" ('Ol!lltl1J('(l (j1lC' h¡¡ el j)l'oh<1I1o 

1(1:< ()~::-::'('l')T;~('i')]l(l,-; (1<, ~.;. E. ('1 Pl'?síd('!lte \1e 
];1 HC'))Í'hli('a al \)l'oY:'C'i1) (1 .. ley, (le,¡HI'IIiI

do :)()!' el C'OI~(.~,TC' () :':(l(·i{:ll(~l. 1)01' pi elle)! St' 

illi]'{)(]lll'r-Il din"l':;,¡S l))¡;rljfjl"ll,¡nl!('~ :1 1<1 1(',\" 

G,;t1-1, \:~l(l ('l",·{) la" C(."rnql'(!(:inll(,~ dí' He(,()ll~

trll('('j'lIl .\" ~\lI:;:i.¡i() .. dr- F ;1l('llll) ;! l;¡ P¡'I). 

:1 ·1.';'J~l (di'; (,;,:t,(\;:{'j'ill (le' 1:1"; Ij~!(' :--:.\ ítHli(·(l:l. 

. Pm:'J 1 1:1 COII\i"i()!! (le H;!('il'li,l;I, 

COil el :-1 (1 í'(\1.~1!1)1(,,(1 lJU1' 1:i1 (1 ))l'ohell.lo U1l 

pro.\T('(·i-() de j(\y ~,(lhl'P ul!~-{)l'i~'{lI:i(~ll '! ln )111-

Jlil'ipnlid:uj 11(' Pi':!!l'lI:! )liI!';! e(l/,tl'ilt!ll' 1111 

('111 Jl nO;" 1 ii () , 

PI~iÍ il 1(1 ('olllisil'l]] d<' UobieJ'tlo, 

('1111 e1 '1PI'I'I']'() " 1111111il'iI IIII\' Ila t(~lli(lo a 
biell IlO ill'ii ,1 il'('li ('1 1'('I'/til%O di' l:!s lIlodi
ri",\I,jolw; d\'l "('11;1110 ('11 el pl'(),\'(~(,lo de ley 

(pI:' 1;1 pl;IIILt ,:: sueld(); del jlC'l'sonal ue 
lo: Dil,('('(,i¡'lll C"]]C'n¡] ¡k ]'l'isioll('S, 

~:" ill :lli,[," :! ]',' J¡ j \';1,' , 

('011 (,1 1'1l11'11I ('(lid1:lli\,,¡ (jll" Ii;; :IJll'obado 

J.li i¡¡"llirj,',"iII111' dl'!~'('lliid, ;11 lll'oyecto 
dI' )1',\' ;)IJI' ('1 ('11:11 ',(' 1,['e;1 In ()J'(j\w'\:1 Sin· 

Itj~'(~ ,\tl!,j()lUtl. 

1 tI ell) rI /.¡ (11,(,]1 i Y;ll'. 

Informes 

Veilllirllí'i (1(' 1 ('(¡llli,i011 (]e Soli(:itudes 
;";,'[',.,I[¡:1'I",.:, \'(' l¡ji,'!!\ de la ('olllisiúll Re-

1,('(';¡ítl(lS en los SI-

~:·111" lllt l
:... 1I (\~ (1 l'] ():..:; : 

1':11 el \1 ('i",: ji' dI' :-i;, E, 1'1 PI't'sükllte lIl' 
jn Pellúhli,·(!. , ... uhl':' lIL:)110 (le spr\'ieios a <1011 

.; llil1t'i'j'l I ;-':eihi- (jft('l'l'r~: 

FII 111"i:'II;I'II!'" IJ]" ,\"1'1'10:-, dl' li¡ Cúmara 
,1:, llimlf:IIJ:,,: 

~:,¡I)r\' '111111"11111 (1(' l,l j\ll:ilil,'ióll dé' que <lC-

11l,¡:,,','1d' 11i 1'1'11:, tI!)'1 Hi¡1I11)11 ~\l'im;:\Ial

<Ir·;] ¡de' 

~,\\)~re ('()Ilr (~';¡(l~l (1(1 lH'I1,,-,i()1J de gTéleia a 
(L<l \~;('P!l ',) !\(lti:lrr!(ll ~\l'~IYell(l: 

~,1~1'1' ,';'I"'i'- i(III dI' Jl(,II~i(I]l de g'1'¡)('ia a 
01"11 ,JI.," (:I'c:I'(Iiio ,\lni(lo]lildo RCC'C'lTa; 

~ ,1,1'" ,,1'\1'" dI' ;:11"'; de :-;:'l'yj('j,·s il don 
r.lii~ \-'-;1lC¡I(';:¡ ~'olll·1,is; 

~ .• ~¡) '!(l J\;()1· j (11) ¡-\I} lo~: ll()ll\~j'(lhl(,s ~el1ado

"C''> :,"I,()]"" (:¡¡ZlII(¡'] ," n,'II'I/IJeZ, :,obre ano 
'I:('!I!,\ ¡jI', 1:, 1\\'II:.;jl"I! ,le 'lIle (li~fI'111a doñ'1 
~\ In iiil!dl'i":1 \' ,]1)1-1:1 ,\1:;] \'i'T'illia C'illderún 

: ji) n j l'f'T':~ (; . 

T'~'l 1 ",'llil'lIi," "olil'itl!,]ps: 

j),. (1,'111 !:'II!'; jo HI':lv ('i..,j('l'llil::, ('11 que 

~)i(1(' ¿1:)O!lO d~-' ,~t'],Yi~-,i()s ~ 

:)" :! In :'1-:1111('1 ,\]nlltc('il1(1Cl 

:1'[(' nielé' ::1:1"."111(, 11(' :;\1 ')('llo:i(ljl 

T)I; dOl) ~~ \ ':,~('1 ~'~0~¡('1\:} .. J)~c' 

(l:-, : !¡Oll() de' ,,,"":i(,iIlS.' 

Y¡¡!(lps, "en 
(le ¡'diro; 

\':' qne ]11-

De (]I)jl "el;!ll' Wil':':nll(] Ho¡]rígllCZ, 

I'l] 1/11(' pill:' "e 1" ('Olli'P(!n eJ !2Tiil1o. j)l'err{)
,(:';11 ¡Y;l~"; >~ '-dH'ld()~ de ''-¡('\'c¡lJ)!il'.i-''it:'' "1, retiro ~ 

])1' ,1(111 ('1('111('111(' S"Jill il '; ('('n)]L ('n qnr 
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~,().¡¡ SE~';I():;- ()IWI~\.\l{L\ B:\ .\IAK/'I<:S :! I)l~ ,WLlO 1)]<; JUliJ 

j).? dolía Elvira :-i[¡II("jl(';~ (':III1]'('I'1IS, 1'11 <jUz' 

lJid,' ¡¡ I~lll(,lí I () Ile j)('IIS;(!!I; 

De, dofí 1 ~\[i1j'ill;¡ .\' dOI'I:! l'(,jrlJllilil ¡(('("allil-

1'1"('11 Hoj¡n,. en lJllé >:pli(,iLill JWlIsi{Jll cll~ 

gT:!el¿l; 

]l(' clOl],1 ítl(", .. (;"Il%¡il('% Sa¡ly('t!nL C']] qllP 

suiil'¡¡;¡ ¡¡uJ:IC'I1I" el,' ]H'ílsiúi-I; 
Le· don Bel"Jl¡,III: l.'ejleda B¡llTjO". ('11 que 

,'·;u]i~·:1-tj !H..'ll ~iÚll (le gT(l(·j(l; 

l},e d(Ji~í 1 -~\Lu'!(l })ía/:, Y. de ~(llll¡t¡!; el] 

<jIIC ,lil"II,jhl i!¡:IIj('I¡fO di' 1:1 j)('lhi(;jl (le '1il(' 

;:dll¡lllIl<'!JtI' (lis1'l'll1 a: 

])e t!Oll ,Julio 1~llrri \'()/¡I, 1'i1 (jlle ~:Jlj('itil 

~"-- l!j{)diJ'iqllC' LI ~)('USi(lli (h) gTtl('lll dr :1\1C' 

di~fl'lli~l; 

,De doíia E:,;ll!l'I'Cl'lH,llaga \'. ele J'nel ma ( 
('l! que solieib pellsi,ín de gl'<leia; 

Jh doña .María Llli~a Ol'g'uí \'. ele Con
{n'ras, en Ijl;(, soL,·ita IWilsi(¡n de I2'J';)(,i<1; 

De <!OÜ¡¡ Ll1i~LI llcl]'ll'lliia Hujas \'. dc 
:'le Jill<l, ('1\ \j\\(' >ioli\·iti¡ I)(,ll,iún de gT¡I(,ia; 

De dOI] ,)os¡: \'ew:'g h "\lolillil, ell qlle l'i
dI' abOllO (le' sen'il,jos; ,\' 

De dOlí JIU]]lle! .\ntUlIio ('¡¡lIllllite, eLII'il:', 

el! que ~()li(,¡ta i¡]JilllO ,le s('r\'il,i(j,~. 

Qllet!ill'oll ll<lr(] '['¡¡ bla. 

{'llO (]e .:\la.I·()j·Íil ,1" otro (JI' .:\liliOl'Ín (JI' la 
Comi'ii<Í1l ES}le('i¡¡] C'lI<:ell'gada del estudio 
11e la <ltllsC\eión 11 1'11 11('i Ihl eJl eontnJ del ex 

:iHinistro t1e l{e]¡H,iol!ps Exteriores. dOll 

Abrailmn Ortega .t., Jl0l' la HOllonlble C{I
llla r'a (le Diputados. 

(~ll('ll(, para '¡'ahla. 
Fno dp·hl COlllisi(¡Jl (le 1 fc]('ielllla, ¡'ec"lílio 

en el pl'o~ed() de ley de la HOIlOl'alJle Cá
llHII'n de J)jpllt:ulos. sohrc })J'(¡lToga )J;,~~> 5 
aílils (JI' la ley llúI!lel'o ,L:J72, flnp I'st:lbLyiú 
lIlla moratoria para las ohligal~iolles el! 1110-

ne(la rxtnUljPnl (le las l\lnni('ipalidaüm;, de 
la Empl'esa 111' los J¡~er'l'()cal'l'lles delE~tudo 

y de la Caja de Cl'f'(lito Hipotecario. 
QucIl{i pant '¡'ahIa. 
ellO <1e la ComisióJI (le Legisla(~ióll y .Jus

ti('ia. reeaíc10 en la solieit1lCl en (ll1e (Ion re
(11'0 Ul1tlpl'l'e% HncJ'ü¡ Jlj(lp L'ellabilitnei(l'i de 
timladanÍa. 

QlLP<!Ú pena '¡'abla, 

- ------------=--===-----------'--_-::-::=:::--

Fácil Despacho 

EH (] iS('IJstÓll gem'l'¡¡] ~' pa l'tielllal', :0.8 (la 
til(,ihl"lllentl' pOI' illm:,laelo (,1 lll'o~'eeto ele 
11'\" de ];1 ('(¡mara de üínlltiHlo';, Jlor el eua1 
;';1':' ('¡'111 ¡;'iil (,1 110llllli'p di: la ~ane "Ellealip-
1,[,; " di' 1<1 I'iwlad de,-:-:all'tÍa:/o, por' 'Emi-
1 io \'aisse' i. 

El jll'o,\pdo iI]ll'olm(¡o, es eumo signe: 

I'JWYj<J('TU VE LEY: 

"Artículo único. La I·allc "Elltaliptus", 
el l' la (. i w!;1I1 de ::-<md iago, se c1ellomilJarú, 
'1: lo :;Il<'c"i,'o, "Emilio \Taissc". 

Esta le," J'¡,gil'(¡ c1eslle la feeha de su pu
hli(~a('i()Jl eJl el "Diario Ofil5ial". 

EII di'i('II.~i(·)11 ,!!'\'Il('J'al y pHl'tie[;]nl', se cIJ, 
t(lcit¡llIleJI!(' pOI' apl'olntüo el proyedo de ley 
(le la C[¡11Ian¡ de Diputallos, pOl' el que se 
pJ'OITog'iI pOL' el h"'11lino de ;) atíos la vigell
(~i;¡ de la !p.\' -L~)I:.!, l'E'speet,) de af/llellas ohli
¡.t¡¡('ioll,,'; ('llyH n'spolls~,hiJt(lhé J,O hubiere 
¡¡s1I1lIido la CHjil .\lltóuoma de ~\lllortizaciún 
do 1<1 J)ellda púLJlica. 

El jll'O,l"'l'to, aproba(lo, es (;OJ1l0 sigue: 

"Artículo único, l')'orrúgasc, por el t¡:r
mili!) 11(' :, eliJO!'" la "ig'c)](',ia (lel artÍeulo l.o 

ele ]¡¡ Ip,l" nlÍmero ~.97:2. ," la de la le,\' lllíme-
1'(> .),(J2~). a (,()lltaJ' des(1t~ (,J \'eneimiento elel 
[Il,tí('ulo n ele Ja le,\' número ,),601, respec
to de ,IIJltpIL1S oIJligaeiollps en,va responsa
l¡ilidilCl j:O hubiere a"lLllli(/o la Caja de AIllor
tiZ¿¡l·iúll (11' la Del](la Públiea. 

Esta ley (,OllJe'IlZarú a regir desde el día 
de Sil 11l1blieaei(¡n ell el "Diario Ofieial". 

Incidentes 

El seíioJ' l'J'f'"i(lpllte liaee presentel]ue S. 
E. el Presidellte tle la Hepública ha decla
nulo la nr'g'elleia p~ra la tl'amitael(¡lJ ele los 
sig'nil'l1tes ,lIeg'oeios: 



1. }'fensaje rlel~jjeentivo, en qlle somete 
a 1ft a]ll·olJ~H·iún (11'1 COllg-re>;o el A~uerclo 
Comercial slI>;l'rito en Santiago, entre los 
Gobiernos elr Chile ~" Holallda, ('011 fr(~hn 1:3 
de julio ele HJ39. 

2" Proye('to ele le~" de la Cámara "(le Di
putados, por el . eHal se aumentan lo>; snel
aos de las FnerzH>; (le Defensa Nacional. 

3. Pro.Yedo üe ley del Ejecutivo, por el 
cual se lletermillall las normas ele pa¡w (le 
las pensiones ('iviles de jubila~iún ~" monte
pío, ('011 el objeto de pOllrl" término a la ill
terveneión de persollas extrañas n los i1ltr
l'esados 1'11 la t1'lnnital'i<Ín c1r las solieitllrlrs 
respecti vas. 

Tácitamentr se aenenla la "simple urgen
cia" para latramitaeiún de earla uno de' es
tos llegoeios, en el Ol'(lell se¡¡alado. 

El señol' AZó('a l' eOlltesta las ollsel"vacio
nes del s('ño!' Rivt'ra, hpl"ltas P11 spsio!les an
teriores, ell <jHf' ¡lllalizú pI progTama del Par
tido Sopialista. 

}<~l señOl' Rivera pide que sp Ir (leje ins
crito en el primer lugar de los Incidentes 
de la sesión del lunes próximo, a fin fle re
plicar al señor Azúcar. 

Con el asentimiellto de la i:4aht, así queda 
acordado. 

El sellO\' Guzmáll formula ill(\il'ai~jóll pa
ra que se exima del trámite a Comisiún y 
se tome inmediatamente en cOllsic1eraciúll, 
el proyeeto de ley de la Cámara de Dipn
tados, por el cual se autoriza a la Tesore
ría Provincial de Valpa,raíso para deyoLYer 
al Cuerpo de Bomberos de dicha ciudad, la 
suma que se indica, pagada por derechos 
de internación de una bomba y lllateJ·i~l 

completo para incendio. 
Tácitamente se da por aprobada esta ill- . 

dicación, 
El señor Presidente pone en (liscnsióll 

general ~" particular el pl'oyedo a qne se 
refiere, r se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado, es como sig'ue: 

pnOYT~CTO DE TJRY: 

,; Artículo 1.0 1,,1 Tesorel'Ía Pr'()yill't~ial de 
\'alp¡II'ú,;o proel'(]nú a devoher ,11 Cn~rpo 

(le i~OllllH>J'()" de ti ¡eha ('i 11(1 (\ (1 , la suma de 
(los mil (·iellio 1I0H'lIta y ('il](,() ]lesos ~' llO

Y(,lltel e(,lltcl\'OS (:ji ~,19;¡.9()). <¡lIl' ll'q..>.'ú por 
('Ol)('epto (1(' (lel'p('lJos dp illtpl'Ila(·i611, (le es
Í¡lllí"tieos (lp illterlln(~l(¡ll. (le nlmaepuaje, 
(1('1 im]lllesto p'itahle('ido ('11 la lp,\' 1lúmero 
,í,7,-:G. (!t- :2 (1l' ellP!"() (le 19:;(;, .\' l'll \"il"Íml 
(le ('lIalqlliel" otro :n"'IY¡'rtWJl, <1(' (los ('ajollcs 
COII rm;¡ K. H .. " 3:¡;¡ kilogramos IIPtOS. l'OIl
ielliellllo 11 I lit homha :" material ('olllpleto 
para ill(·(,lldio:.;, ;" 1111 lIIot()), .\. ']'. lIlímero 
~M8:l~~.í, ll('g,,(los en el ya [lOl" " :-:allta l\la
l'í,," ,11 pnerto <1l' Yalpllraíso. La .'illllla pa
I.mdu ]lO!' el ('1l('I']lo (le Bomberos de Valpa
nlíso pi 1:3 (jp eIlPI'O (lp ] !J40 ('ollsta del ¡~()lll-

pl'Oj¡'¡lltl' de illi!"l·('.'iO llÚIllP;'O 40~()1:1. • 
Artículo 2.0 E"ta ley l"Pgirú des(lp la fc

(·ha (le su Jl\1i'li"neiólI PIl el "1)im'io Oí'i.
(·ia l' '. 

El S('lI01' l-n'ta fOl'mula illlli(~aeión para 
que Sp ,WIlPl'([P tratar llc 1Jl·P[P)'clJ(·ja una 
so]i('itnd (le (l()'~ PpLl!'o GlItitTre·1. IlllPl'ta. 
s()IJl"e j'l"habilit!('iúll ele eii!diHI!!llia, que ha 
si(]o i'lrol'mad' ;·é!\"nl·ahlelllepie. 

A il!i-iiIlUa(:i(¡1l del :.;e'-;;)1' ]>,'e"I(I(',11C'. se 
¡j('IH'rrln ('()ll~irll'l'in' e,.;te lIeg(wio en primer 
11!!!:,lr en 1<1 medi,] llOl"a <1(:stillada al (lespa
dIO <1(' soii(·it lid, s p(l]·ti(·1I1al"es. 

}~l seiíOI' Pl'psi,:,']!te ub¡.;el'Ht que, evaenn
(10 ya ('1 infol"llIe (le laCollli"iún Es[)p,·jal 
plI<"ilrgnda (le illfol"lJw)" a('(']"('<1 el" Jil a(:ll,,(I

(:iún dpdn~lda en (:Ollt t'a del ex :Millistl"o üe 
He!cu'lullef; Extl'l"i(\res tlon A1Jl'ahalll ()¡'teg:a. 
('11 ('nmplimicllto ele lo (ple or<l(~jHl el a1Íí~u
lo 111 dpl He¡!'lalllento. C01'J'esJHlJule desig
n<1l' la "e"i(;lI en que el l~ell1l(lo debe]'á em
peza l' a oC'llpnrse· de dieha al'wmeión. 

Propolle para e>:te eí'edo. illi(~ial' el de
]¡Me l'ps¡wdiyo ell 1n sesil)!l <lpl l!llles próxi-
1110,1.0 ¡jp jnlio. 

('Ol! el aSPlltimieuto (JI' la Sala, así se 
acuerda. 



El seí"íol' 8ilnL Cortrs hac'e alg'llllas obsel'
va('iones acerca de lo (IUC significa la acti
tud (Iel UolJÍerno, que se resiste a dar cum
plimiento el lo ordenado por la ley de Pre
supuestos, eH lo qne se refiere al pago de 
subvellcioues a los colegios particulares; y 
ruega a ia Sala tenga a bien acordar dirigir 
ofic'Ío al señor' Nlinish'o de Educación, re
mitiéndole el Boletín (le esta sesión, para 
que se imponga de las observaciones de Su 
Señoría. 

El señor Lim adhiere a las observaciones 
del señor Silva Cortés, .Y agrega nuevos an
teet'den tes a los expuestos· por el señor Se
llador. 

Usan lambihl de la palaLra C'11 este Ílwi
dente, los señores l\fartínez don Carlos,Mar
tínez don Julio, Estay y Errázuriz. 

Se dan por terminados los Incidentes, 
¡Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forllla acostumbrada, el 
oficio pedido .por el seflor Silva Cortés. 

Por haber llegaüo el término dC' la pri
mera hora, se suspende la sesión. 

SErm~DA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de ley del Ejecutivo, por el cual 
se crea la Empresa Carbonífera del Estado 

~iglle la tlisensitlll pm'tieulal' de este ne
gocio. 

BI sellor Pl'esitlente hace presente que en 
la sesión de ayer :-.e omitió dar lectura a una 
indicacióll del hunorable sellor Ossa, for
mulada en sesiór. 15.a, en 24 del actual, en 
la que propone agregar a la enumeración 
del artículo l.o, como letra k), la siguiente: 

"le) Propender al mej 01' aproveehamien
to del carbón y de los derivados por desti
lación y demas prUieedimien tos modernos". 

'l'áeitamente se da por aprobada esta le
tra. 

El señor .MoJ'ales pide que la letra h) do] 
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;¡ I'tít~\111) 1.0 se 1'0Jo""le al final de la enu
IllP¡'I¡¡:ióJI, l:l)lUO it1tÚlJ1L letra. 

'l'Íltitlllllente lI>ií ¡.;e aeuel'da. 

Ar-tículo 2.0 

:\ indi('aeión de Jos sellores Lira y 1)ret¡\: 
se da tú('ilamente po, aprohallo, l'edactad(l 
l~l¡ lo~ sígllielltt.'s tl:r1ll1ll0s: 

""\ I'tí('1l1o :!.o 1,tr l~H1presa de. Combusti· 
bies del Estado te11([I'[t eül110 domicilio le-
gal ]a ejwlad de ~,aJltiagtJ, y sn duración se 
(';" ,Ildrfinilla". 

Artículo 3.0 

~;l OleDor 1'l'esitlentC' poue en ;1iscusión es
te .J,l'tíCtllo, en los t¡;l'minos en que lo p~'o

pOlle la ('omisióll. 
tTs~u (le :" palabra los serlOres Martínez, 

¡101í Julio, Lira, (Treta, el selloJ' Presidente, 
~.1Ot ále~, (;1'o\'e don :Nla ['mac1uke, Martínez 
([on Carlos, .-\zóear, l-lumncio y 'Santa Ma
l'Ía. 

En pi t'urso <lE'] dE'batr, se fOJ'lllnlan laH si
¡,!Uientes indica eioucs : 

Del SE'ñol' Jial'tínez don Julio: 
,\ g¡'pga r ell p] inciso segundo, d~spnés de 

la frase "de Fomento de la Producción"', 
la siguiente: "o quienes designen las Ins
t itllt'iones antes III encionadas ". 

Del i:;PIlO!: T,il'H: 
1, Agrl'gar, antes de (lada uno de 'los 

miembl'os de (lue se compondrá el Consejo, 
la palabra "por". 

2. ,En· el inciso seguudo, quc de los dos 
miembrós de elección del Presidente de la 
República, uno sea propuesto por la Socie
(lad Nacional de :MinerÍa, 

Del sC'ñol' Presidente: 
Que las personas que integren el Consejo 

sean miembros de los Institutos o Corpora
ciones que deben representar. 

Del SerLOl' Morales: 
J, ::-\upl'imir el Dil'ect\Jr designado por el 

COllsejo de la {;aja de Crédito Minero, 
:!. De(:i1' ,. Uno, por la Corporación· de 

FOl1lelll0 (le la P,'otlucción ", en vez de dos. 
Del seüol' Oro ve don Marmaduke: 
AgTegar "Dos a propuesta de,]a Directi· 
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\'a'(]c la ('ol1ft:tlcl'aeión (le Trabajado]'c::; de Chil(' .. \' Bi(:,lJ'(!o ;\jolltallel'. Pl'ofrsor <le De-
('llilc (·(:TC~H)". 1 . j'('(' 10 Illipl'I!a('iolial; ,\' Ellyia<los Extl'aor-

El seiío)' ':\ladím'z do]} .Jnli(\ J'ftinl :m JI)- llill,ll'ios y ~\li)lisll'os PICllipoü'll¿:iarios en 

11icación, .\Iisj{¡li E.spe('jal, a los SellOre:-l: .:'IIarcelo 
T{¡eüalllellü' se da por )'etirada, Hniz. ~nb"p('I'l'hll'j() (le Relaciolles Exterio'-
El seí101' .\!al'Ííllez dOli Cm'los a(lhiere a ( res; ',I,\'ptal1o \·iga)'.~ubsec)'etal'io de Co-

la ill(liea(,ióll del SPU01' (jl'on, ,\,' la a [JO,ni. 
1ll,('n'lO. ~. .:'ITa I'tíll l<'ig'ne)'oa. .:'IJilli8tro pn 

Del seí1ol' Gumueio: , Cuba. 
Quc (le los dos COllsejeros <1e llombramiell-

:-)allliag'o. 1.0 (le jnlio de 19,1.0.- P. Agui
to del Presidellte de la HCllúlJlil:H, uno sea rre Cerda,- Cd.,tóbal Sá,enz. 
obrpro qlle 'pprtenczeu n alguna wg¡:lIiza-
cióJI l'eeolloeida por las le\'es. 

Por haber llegado la l~o]'a, <jlle(la ppn

(liente la discusióu o 

Sp com;tituyc la Sala ell sesión seereta, 
para ocuparse dc aS1111tos pUI·tieulares de 
gracia, ~' se toman las l'psolue iOllcs <le que 
se deja testimollio CH aeta pOI' sepant<10, 

La ;;esiólI públi(',1 !lO se 1'emlll<1<1, 

CUBNTA 

Se dió eul:lnta: 

1.0 Del siguiente Mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

Coneinrlaüallo.'i (lel Spllatlo: 

En Yirtl1d de Jo (lispllesto el1 el ;,\,0;1 
elel artículO' 7'2 ([C' la (;oll81 it m'ióll Políhea 
del Estado. Yen¡2,'o a solieitHJ' Yllpstro ,U'\1er
do para designar Embajad01'c's I<Jxtraol'di
natios ~' PIl'llillotc'l1eiarios en )Iisiól1 l jJspc
cial, a fin de que ('Ollem'l'all ("omo Delega
dos ele Chile al la Hel1ni(m 11ltpnllnel'i(oallH 
de Consultaqlle se cp]ebr(ll'áplI La lJa.ba
na e.]1 la segnnda quincpna del jH'PSPl1te 
mes, a los señores : Osca!' Sehllake. l\Iillistrci 
de ]i'omento. quien prpsic1ir¡'¡ la Delegación 
en l'epresell1aeiólI del 1VlinistJ"o (le T{elacio-' 
!les Exteriores :~ Comercio; Rafael flUiR 
GUl11neio, Senador; 11odoHo ~Iiehels, Spna
dor; ,Juan B. Rossetti, Diputado; ,Juyenal 
Hernánelej(, Rf'eio·[' de la Ulllyprsidacl de 

200. De :;.Io.s siguientes o.ficio·s de la Ho.no.
rabIe Cámara de Diputado.s: 

~alll.i'lgo, :!7 (le jllllio de 194ü.- Con 
lllo1i\'l) (le ]¡¡ .:'If(wi()ll y ílllteeedplltes que 

teng'o la hOllra (le [lasar a mallOS dp V. E o , 

la ('[mIHra de Dipu1¿t(los ha (ln(lo su apro
h;](Oi(JlI al siglliente 

PIWYEC'l'() DE LEY: 

"Articulo 1,0. La Tl'sorería Provincial de 
\'<il<1i\'ia pr()('Püerú H c1eyolvpr al Cuerpo 
(le BCJJlIl)('l'os (1(' O,,;ol'no, las sumas ele cua

tro mil Cininientos lloyellla y tres pesos, 
(OlUll"('llt" eCII/¡1 \"JoS UJ; ,1.,59:3.40), y de cua
tro 111 il spi",ei(',· os rli(~cisiet.p ppsos. yeinte 
celltayo,.; ($ 1.(i17,:!O), <¡up pagó por con

(:(']lto ele (lrl'p('hos de interuación. estadís
¡i(oos, allllaeenaj(>. (1<'1 impuesto pstableeido 
('11 la leo,' X.o ií,7t;,j y en yirtnd de cualquipr 
otl'O ;.rrn,yamen. (" do:-; eajones COllÍpnien

do t('l(~ [Jara trHj, ; (k bomberos ,!T dos bul
(os ('olltelliendo mangueras, llegados al 
put'rto elc COTral ¡ DI' los vapores "Nallg'ui
lall" .'T "Poseidoll". 

Artículo 2.0 Esta ley J'pgil'Í! c1psdp la fe
cha (le Sil pnhli,on('iólI en p] "Diario Ofi

cial" . 
Dios gnanle a V, E,-- J. Manuel Huerta, 

Presidente aceitlenh¡J. -~ ,G. Mo.ntt Pinto., 
p¡'osp('retH rio. 

Salltiag'O. '27 de jUllio (le 1940.- Con mo
tivo, de la ~Iol'ión qne tengo la honra de 
pasar a ,manos ele V, E., la Cúmara de Di-
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putados ha datlo su Hprobcwión al si- seilor Santa ::'lIaría, y por el Directo'r He:" 
-gniente Ileral de PavimentaC'Íón. que tomó parte en 

sus üelibel'aciones, 
PIWYEC'l'O DE LEY: 

"Artfcmlo 1.0 J..iMra,;e ele los dereel!o,; 
de internación, estadística. almacenaje. del 
impuesto establecido el) la ley N.o 5,786 y, 
cen general, de todo tributo o graYawell, la 
importación de un chassis Chevl'olet para 
camión modelo '1'., motor N.O 2.69\L896, 
serie 2 W ,l3. 09'11491-XCO-420. 511, adqui
rido por el Cuerpo de Bomberos de Sal1 
Antonio a los SS, Kulemkampff, Knopp ~' 

Cía., y llegado al país por el ex vapor 
'''Pauh'.'', 

Artículo 2.0 La' presente ley regirá des
de la fecha ll(> su publieaeióll «'u el "Dia
Tio Oficial". 

Dios guarde el V. E.-~ J. Manuel Huerta, 
President\' aecit1l'lltaL -, G.Montt ~nto, 
Prosecl'etario. 

3.0 Del siguiente informe ,de la Comi
-sión de Com~titución, Legislación y Justi
da: 

Honorable Sl'llatlo: 

Por acul'nlo ü(' 29 d(' mn~'() último', la 
:('orpora,ciúll ha ellviado en informe H la 
Comisióll el e COIl stit nciÓll. Legisla eión y 
.,Justicia, el proyerJo de le.\' remitido por 
la CámarCl de Diputados, quP deelara "i
gente, para la ('OmUllH (le Val paraíso. las 
,¡lisposicioll('s de la lpy X,O j,íj7, (le ~-t (le 
{liciembre de 19:J;i. y mo(]ific'(l la ley p:ellP

ral de paYimentación. 
E'stc proyecto Ilabín "i(lo informado all

teriormente pOl' \'11e8t1'a ('olllisión de Go
biCI'uo, (jite pro]1IlS() algnnas l1loclifieaeiollps 
t;~ su texto. Su ellYÍu a la 1\(' ConstituciÓll. 
Legis;::>,ei6ll y ,Tust ieia f.It(· a(~ol'dad() a \>('

ticióJi deÍ honorahle SPllnüol' sefior Santa 
.\IarÍa. \' a fin (le qn(' (lidallliJ1l' acnea (k 
la legaiillad y Jlro,~e<l('IH·ia de al~!'lIna» dI' 

:;HS c.lisposieiones. 
T1a COJllisiÓ11 liD 1Ia E'l1tr,¡110. po)" c-ollsi

n'l1ien(e, a ps(u<lial' (,1 1'011(10 de! pl'u)'ed o, 
,~ se 1111 li;tlita!lo a <:011<.;i(1(·ral' los punto,; 
:Jue h' fnel'oll pl:I1Jtca(lus pOl' ('1 honol'abl(~ 

L;¡ primera ,cuestión sns(jtada en .el seno 
de la ('omisión se refiere a la legalidad ~T 

COJIY(,lliPllcia de lo .dispuestoen las letras 
d) ,\'f') elel el rtí(:nlo 1.0 <1el proyecto, 

Se establece en la primera de estas le
t 1'<1 S, que los pavimentos de calzadas yace' 
l:as. pjecutados ·en las ealles ele la comuna 
de Val paraíso COll ClntE'rioriclad el la vi gen
(·ia de la l('~' propnest a, ~' ell~T() ('osto no 
f;(' hubien' oeobraelo dir('e1 allle.llte al vecin
ebriu. s('rúll ele eaJ'g'o (le los actuales pro
pietal'jos (~olindantes, en la forma, monto 
y (:onc1i('iones que determina la ley 5,757, 
(le 24 de diciembre de ]+)35. Por sn parte, 
la letra (') dispone qne el llrodndo que la 
Dil'ec('ióll ele Payim(,l1tación obtenga con la 
:!pliC'H ei6n ele lo ordenado ('n la letra d), 
se cOIlsiclel'arú 'COmo 1'e('u1'''O de pavimen
taeióll ele la (:Omllil<l (1(' Valparaíso, de los 
indicados .en· d artículo 2!) de la ley N.o 
5,757, (lut' establece los recursos con que la 
Direeción General dpl Servicio deberá aten
del', porcllenta de las c1in>l:sas eomUllas, 
las ohli¡ra(jones que clicha ley le impone. 

La ley ;,,7;")7, que Jluede llamarse ley ge
neral (le pavimelltaejÓl1. por ('nanto queda 
sltje]"o 11 SlII-; (lisjlosieioJles jodo lo relacio
nado eOIl 1<1 Pjeeu(' i()]l.J'QllOV<1 eión, (,onser
yac:ión y administrac,ióll (le l,js obras de 
payilllelltac-ión de aeeras y ('alzadas en la 
parte 1l1'baYUI ele las (~OHlllllas de la Repil
bli(·a. fija. en su al·tír-nlo 20 antes e~tado, 
los l'('('lll''-;O''; (,onCjIH' hall ,<le eubrjr,;e dichas" 
obra,s, ent]'(' los ('uales fi,..nl 1'<1 , eJl primer 
térlllino. el pI'odlleido d('1 1 ':1 adicional 
sobré' el iHlllllPSto de hab('re>; inmuebles, 
(jUl', (,011 ('1 llombre .<le '('Ullt l'iburión de pa
vinH'1I1a(·i{¡'¡1, (lelJerÍlII paga l' los predios si
tlliHlos (lplltro (le las ('0I1111Il,IS ell qu\' rijan 
la" (lisposi'·ioll('''; de lil 1".\' :¡.í:i7, Pero su
(·p(lp 1111(' ell la eOJllllnil (1(' Valparaís()~e 

lw ('shulo dpetllHll(lll. rlpscll' hac'(' más de 
<liez ¡¡¡-IUS, dirtl'!allH'1 te pOI' la :\InlJieipali
dael, )' ('011 fondos d(' ésta. la lHlYinH>Jlta('ió ll 

(1(' l"s I'alzadas ." ¡l('era;.;, sill qne Sil ,costo 
h,lya sido (~obra(l() ,1 los PI·opi('l'll"ios. po1'
qlll' nO ll¡¡y lIillguna ley qll(' lo antoriee. 
El pI·o.n'do 1'11 illfol'lnl" propone. ]lUPS. que 
se ('obr(' ¡¡hora, a los jlJ'opietarios benefi-

47.-0rd, Sen. 
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ciados, el costo de las obras de pavimenta
ción realizadas. 

Frente a esta situación, la Comisión es
tima que no habría inconveniente, consti
~ucional o legal, para que se cobrara ahora 
a los propietarios, ,como se propone en el 
proyecto, el costo de esOS trabajos. 

:Sin embargo, estima que es de tallo pun
to inconveniente el procedimiento (1ne pre
tende seguirse en este caso, y que se pro
ducirán situuelones injustas que es deber del 
legislador evitar. 

Porque dehe tenlTse pre,.;ente (1ue las 
obras de pavimcnta.ei,6n de t~alzadas y :h'W 

ras en la comuna de Valpara~so, han sido 
ejecutadas directamente por la }Iuni('ipa-
1 'dad, de ISupropia iniciativa, con fOIlt!O,., 
ordinarios y extr"aoJ"dinarios de ::;u p,'esn
puesto, y con los del empréstito municipal 
autorizado por la lry número 4,3S:.?, de lB 
de febrero de HJ29, sin que los propietarios. 
que;, por lo demás, rstán afertos. üp·"dr la 
vigencia de la ley número ;),767, al impues' 
to adicional de pavimentac'ón elel ] por 
ciento que dicha ley establece, hayan teni
do intervención alguna. 

Mas aún, gran parte de los propietarios 
actuales de la ciudad de Valparaíso, IJan 
adquirido sus inmuebles, en los último," 
años, libre de este gravámen, que es, eonsl' 
derable, y se verían, de la noche il la ma' 
ñana, obPgauos' a cubrir una obligacióll 
,que, si hubiera existido al tiempo de la 
compra, habría modificado, por lo. menos. 
las condiciones de ésta. 

Las consideraciones anteriores ha-n movi
do a la Comisión a pro'poner el rechazo de 
la letra d), que autoriza a la Munie':palidad 
de Valparaíso para ·eobrar ·estos trabajos, 
y de la letra e), que la complementa, seTia
lando la delstinación que debe (lar-l' al (li, 
nero que ('on este Inot'vo se perc:iba, 

La ComisilÍn eOll<;idcT'Ó tan~bi{>n. e'p('(·i~l' 

,mente, la c1isposici,ón e.outen i tl'¡"1l el ille;
so tere<'ro de la letra.), que decbra nulo 
y sin llingún valor, todo ('c:l1vellio ('e!cr1':1c1o 
por la }Iunl<:ip,:lidac1 (le Y;¡:p~iraí';í), pi.1' el 
eual se haya elltregado a 1 t~rc'eí'O,) el cobro 
dE' cuentas o deudas de l'<1y'mellta r;jríll por 
tr8lbajo.sejeeutado,~ con :Hltf~l'ir,ri,la,l a la 
vigeneia ele la ley que i',(.' 1Jf'rJi!:);]('. La aprí)' 
bación de' una di,;,i)osi~: '1 'iemejm:ie sigm' 

huuía <'1 (les(,(I!JI)('imiflLto, pOi' ll1('diode -;<i. 
ley, de la valiÜl'Z de UIl eOlltrato entre par
tes, lo f1ue sólo eOlTPspoude a lo:" 'rrilHl' 
nale·s de .Justicia. 

EH el artículo 2.0 elel proyedo, se cOllti,'
He nlla disposú·iÓll que tambil>n ha l'id'J 
Jlla1e'ria (le obseryaeiones. Dice el iu(j",(\, 

Plimero de este artículo: ,. ~\um{>l1tase 
en sesenta .V ('llH:O millones de pesl':-; 
($ (ji'í.OnO,OOO). la antol'izaóón conferifhl. 
al Presi(lellte de la RepúDl1e<l por el artíCH
lO ~,) ([1' la Je~' número 3,737, de 24 de di~ 
(~iembre de lD:35. De esta emisi011 Sé' (lesl ¡
llarú 11 lo mellOS, diez millOlJes de ·peS08 
: ,k 10.0()(),üOO) l1ominalcs,en bono\s, para 
j)]('l'elllentar los foudos señalados en el at'· 

iícnlo lG de la ley 11úmer06,:.?66, de 7 dI" 
octnhe'e l1l' lD:38, debiendo considerarse ca' 
lll:llO de (l('('eso a Santia,g'o la A veniela San 
.ToaquÍn, l' incluyélldose la calle Blanco de 
Quilpul>, y el camino ele Quillota a Calera,. 
para cuyo efecto se considerarán vigentes 
en las comunas de La Cruz y Oalera, las dis·~ 
posicione,; 'de la ley 5,757 ... , etc." 

Esta redacá6n puede prestarse a dudas 
aeerl~a de su verdadero. alcance, pues, po' 
dría estitllarse que todas las disposieiones 
de la le~' número 5,757, que reglamenta, cO
mo se ha dicho, lo relacionado con la ejecu
('ión y conservac:ón de calzadas y aceras 
en la parte urbana ele las comunas, se en
tenderún vigentes 'para lo,s efectos de la 
COllstrucción ,de las obras a que este artíeu: 
lo se rC'fipl'l" inclusive las del artÍcnlo l7 
de Clf]llE'lla ley, 'que establece la forma de pa
go rle la payimentación de las aceras y cal
zadas en las eall es; siendo que el propósito 
verdadero de este artículo es que sólo pa
ra lo que se relacione con el aspeeto té(~

nico y administrativo ele la eonstruccj,{m df~ 

las o hl'US a que él .se refiere, se entenderán 
v' gentes las disposicione." de la ley núme
ro 5,757. 

I.Ja Cornisi6~.1 propone, al efecto, una re' 
daceión llueva p¿1l'a esta parte rlel proyec
to. 

Al estudiar estr artículo 2.0. la Comisión 
ha tomado nota. también de la comunica' 
ción enviada al Senado. con ferha 22 dE'; 
enero último. por el Dire'etor General dI'
Pavimentaeión. y que señala un error con
tenido en los dos incisos nuevos que en su 
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ülfo.rme pro.po.ne agregar eL este artíeulo la 
Co.misión de Go.bierno.. 

En efecto; en el primero de estos j¡wiso.~, 
se destinan cierto.s fo.ndo.s eL la ejecuci,iín de 
las obras de pa:vünentación del camillod (' 
(~)1illo:ta .a IJa Calera, y al hacer la distri
lmción de dicho.s f;)11<108, proporcionallllente 
a cada tramo del cam,ino, se dice; " ... tra
mo co.mprendido entre la cil1c1Ml d(~ QnillolH 
hasta el primer el'uce' del camino. con el fw 
I"ro.carr11 de Valparaü::O,2.) ]1()!' ciento ... 
~tc." Ahora bife)]), según lo EJilnifiesta el c.;e
ñor Director en S11 nota, el tr'azac1o (lefiJ\i
t;:vo del ealllino de QuilIota a I,a Calera, 
llO'Cl'Uza .la línea del ferrocarril. 

La Comisión, de acuerdo con lo eXjwe, 
sado. en la nota del:.;;ellor Director. os prrr 
po.ne, en eüm;ecuencia, l'ec1actar en otra fo.r
ma lo.s incisos segundo y tercero., propues
to por laClllllisión de Go.bierno. 

En mérito. de 10 expuesto, vuestra Comi
sión de Constitución, Legislac:.6n y Jl1.sticia 
tiene el honor de pl'üpoueros que prestéi-; 
vuestra a,probación al proyeeto en infoflllp. 
con las siguientes modifica ciones: 

Artículo 1.0 

Reemplazar, en la letra. a), la palabra 
• "alterar", po.r la palabra' "disminuir". 

Eliminar las letras d) Y e). 
La letra f) pasaría a ser rl). 

Artículo 2.0 

En el i11('iso primero, eliminar la pal't0 
que dice; ".: .para cuyo efecto. :-:;e conside
rarán vigentes. en las co.munas ·de IJa Cruz 
y La Calera, las disposiciones de la ley' '. 

Agregar co.mo. inciso segundo., el siguien
te; 

"Ij'a co.ustmcción de las o.bras a qun I';f' 

refreTe el inciso anterior,' se regil'á, en .su 
aspecto técnico y administrativo, 11301' las 
disposiciones pertinentes de la ley núme
ro 5,757". 

A cOlltinuaeión, agregar, co.mo inciso.s 
tercero y cuarto, los do.s incisos propuestos 
a este artículo por la Comisión de Gobierno., 
redactados en la s:'guiente fo.rma: 

"Los fondos consultados en el arl:íCllJo 
6.0, llÚUH'¡'O 1, letra c), de la ley número 

5,90;), (le :31 de argosto. de 1936,c01'1'8Sp)n
diente a la pl'ovil1l~ia de Aconcagua, se des
tinarán !l la ej(~el,cio(ín de las obras de pavi
iIll'ntnci6n del camino de Quil10ta a La Ca
len1, .\' cl yalor que el10s representen, ser
virá (le abono a las cuentas 'que se fo.rmulen 
a los ]lt'ppietario.s, en la siguiente propor
ción; tramo co.mprendido entre la ciudad 
rleQuiLlüta y la Lnea nOl'te del pueblo. de 
1m Cruz, un :25 po.r ciento; tramo co.mpren
elido entre el mencionado punto anterio.J", 
hasta La Calera, un 75 por ciento.. 

"Para este último tramo, tll1tor,Ízase a las 
J untas de Payimentación COl'l'r'spolldien tes, 
para que en casos especialmente calificado,"" 
puedan disnúnuir hasta en un 50 :por cien
to el a1wJ¡() de !a faja. ~()brable a los vecino.S 
n ([Uf' ~e l'(,fiel'p el ill~is() c¡ninto (le1 artículo 
16 de ji) ley llúmero (i,:26()". 

l<~1 iu(,iso s('guntlo del ]J\'oyecto de la Ho
Jlorable Cúmara, pasaría a ser inciso quin
to. 

Sala de la Comisión. a :24, de junio. de 1940. 
-Fernando Alessandri R.- Arturo Ure
ta, - Osvaldo' Ririart. - Luis' Vergara, 
Seel'eta rio de laCo.misióll. 

4.0 De la siguiente Moción del hono!rable 
Senador señor Rugo Grove: 

JbllorabJe Senado: 

La l(~y lJÚmerO 6,34,8, di' 11 Lle julio d .. I 
<lilo pr.6.XilllO pasado, en su artículo 1.0, eOn
('f~de a los ('mpleados de los servicios de Bi'
ndicelleia Social, que sean imrponentes de 
la Caja ~aeiollal de Empleado.s Público.s y 
Periodistas,'y a los que sirvieudo adual
mente eu la Administración Públiea, hayan 
prestado. servicies cn la Beneficencia, el de
recho a jubilar en la fo.rma .r condicio.ne¡.; 
que para el 'Pcrsonaleivii de la Administra
ciónPúbliea, i'stableee el decreto número 
3,740, de 2:2 de ag'osto de 19:10, sobre Es
tatuto. Administratin. Y el artículo 4.0 
transito.rio de la misma ley dispone que el 
empleadO' de esos si'l'vicio.s que hubiere re
tirado sus imposicio.nes antes de la vigen
cia de la misma, po<1rá reintegrarlas en la 
Caja. 

Por otra parte, en el artículo 5.0 transi
torio se establece qlle lo.s derecho.s que co.n-
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<:eden las disposieiones autes citadafi, sólo 
podrán ejercitarse dentro del plazo de un 
año, contado de¡;;ue la feelúl rlr publicación 
de la ley 6,348. 

Ahora bien; mucho~ de lo.~ empleados ¡¡ 

quienes alcanza este beneficio, pOI" un ("0-

nocimicnto tardío de la ley, por uo tenel' 
aún los antecedeIlte~ nccesario:;;, () por otras 

,causas, llohan podido todavía acogerse a 
ella, y el <1:a ]1 dl'l 'presente mes ven('e el 
plazo dentro del enal pueden hacerlo. 

;Como 'hay interé.~ en evital" a estos em' 
pleados el daño (Iue esta sitna("ión les fÚg" 

ni.jijearía, teng-o el }¡onor <le pl'OIj)Ol1:er07i 
que prestris \'lICStl'¡¡ aproba('ión al SlgnH'n
tc 

PRüYEc'rO DE I-AEY; 

"Artículo 1.0 Prorr.(¡)g'asp po'r el trnnino 
de un año. a ("Olltal" ,el!'l üía 11 ele julio (le 
1940, el plazo eOllt:l'dido eJl el artículo iJ.() 
transitor'io de la le~' nÚlllf'l"O fi.3+S. (le 11 
de julio de 193U. 

Artíeu10 2.Q Esta lp:-, 1"l~girá desde la fp
eha de su''llnbli("<lcjón en el "Diario Oficial". 

Santlngo, 1.0 de julio (lp 1!140. - Hugo 
Grove. 

5.0 De cuatro Solicitud.es: 

Uua de dOll !,p(lro Bapza. el! ({np so
licita a bOllO de 1 ip!IlIpo. 

Una de doña ,Jllstilla Larnlíll. Pll que "O

licita ,pensión <1P :gTaeia. 
Una de don ,J04, Agnstíll Guzmáll Hin'1'a. 

en ;que solicita abOllO (le añes dp sPl'yieio:i. 

BI <Ida de la sesión 19.a, en 2 de julio, 
(iueda ¡] disposicióll ¡ele los spñores Sena
doret-l. 

He ya il darCll{'llta ,(1(' los mmntos que 
hall Jlpgado a la Sp;cretaría, 

:-El señor' Secretario da leotul'¡a .a la 
Ouenta. 

Tabla de Fácil Despacho. 

DEVOLUCION DE DERECHOS DE IB
TERNAOION AL CUERPO DE BOMBE

ROS DE OSORNO 

l<~l seDoI"Secretario.- El! el primer lu
gar (1t' ia Tabla .lp Fáeil Despacho ,corres
pomle al Honorable Sellado oe1l'parse del 
proye('l11 rt'ft'I'('llt (' al ('nel'po de Bomberos 
de O¡';Ol"llo. ~-a aprobarlo por la Honorable 
CÚll1anl (}p Dipntaüos .. \' que dice así; 

"Artículo 1.0 La 'resOI·ida Proyineial de 
\raJ.cliyia pro('('c1prÍl a ¡levotypJ' al Cuerpo 
de Bornbpl'os de ()S01'llO, las S1lll1aS <dP cua
(1'0 mi1 qniniplllos llOYPllÜ¡ ." 1 res pesos, 
('llai'ellta ('ellta ''o;,; ($ 4.iJ0:~.4Ü) r de cuatro 
!\lit :-;pis\'ipntos Ilip('islpte 1)('so>\. vpinte eell
layos ,* -Uilí.2m. CJUP pagó JH)J' concepto 
d(' (lpl"(,(·1Io" C!(' illterll<l(·ión. psta<lÍi,ti(, .. os, a1-
IllaePJlaje. dpl illl!pIH'sto pstH'bleeido en la. 
le.\' X. u ;J.íRG y ('ll yil'tlld ,de ellalquier otro 
gTa \·aIlWIl. al' (lfJs (·ajoIIPfi "ollh'llielldo téla 
]Jara i I'aj('s d(' oOllllwl"oS y (los bnltos eOll

tellit'lldo lIJallg'lIl'ras, llpg-ados al pllt'J"tO de 
. ('orral po]' los YiljlO]"PS "~ag-llil¡lll" ~' "Po

,,(,idon". 
Artículo 2.0 K.;tn l('~' I'pgil'ií cles(l(' la fp-

Una de dofía Ela<lia ." (loña A]"('a(li<1 Opa- (-ha ,<11' Sil pllbli(·,I\·i(,1l Pll pi . 'Diario Ofi-
zo Bel'úal. <'Ii q\le ,,;olieitn pellsión lle gr<l' (,ii)!·'. 

cia. 

Debate 

PHL\fElL\ HonA 

S~ abrió ~¡a sesión a las 4.20 P. M., con 
la pre,encia en la Sala de 19 señores Sena
dore~. 

El ".'ilol' Cruchaga (Preside)ll (') .--En el 
llombre (1(' Dios. sp ,¡bl'l' la spsiúll. 

El (tl"L:l (1(' la ";('Si()!l 1 R,,1. PI] 1.0 de julio. 

apJobmln, 

El seilcl' Cruchaga (Prp"icll'l!te). - En 
(lis('usióll g('ll('I'i¡J ~' pil]'l in¡]ar pi ]lr()~'eeto. 

()frez('o la palahnl. 
Ofl'l'z('() la pal"hra, 
('l'l'nl(lo pi (h'hate. 
Si 11(' se pide \'o1a,·i úll, dar,: po]' aproba

(lo ell gelll'ral .\' pilrl i('l¡la]" ('1 p]'o,\-edo. 
~\ Pl·oh¡¡¡jo. 

LIBFRACION DE DERECHOS DE IN
TERN ACION AL CUERPO DE BOMBE

ROS DE SAN ANTONIO 

El S('IIO]' Secretario.- :Siglll' el! el r<'úcil 
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Despacho el siguiente 'proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados: 

"Artículo 1.0 Librrasede los dere.c'hos de 
internación, estadístie¡¡, almacenaje, del im
puesto estrublecido el! la ley N.o 5,786, y, 
en generaL <le todo tributo o gravamen, la 

\ importación de UI1 ehassis Chevr,olet p,ara 
eamióu modelo T" motor X,o 2.699.986, 
serie 2W.B. !09]J4!H-XCO-420.511, adqui
rido por' el Cuerpo de Bomberos de San 
Antonio a los .señorrs Kulemkampff, Klloojl 
y Cía" lleg'ado al país por rl ex Y¡¡por 
"Paula" . 

Artículo 2.0 La pl"rsente ley regirá c1es
üe la feeha (Ir :m 1mbli('<j(~ióll e11 el "Diario 
Oficial". 

}<JI srñoT" Crucha,ga (Presidelltr), - En 
(liscl1sióll g'eueral .\" par1 i"nJa r ,,1 pl'()~'"do. 

Ofr-rz('1) la palabra. 
Ofrezco 1 a ]la la hl'a'
Cerrado el (leba1e. 
l<Jll yotacióll. 

Si !lO se pid" Yotal'ión. (ln!'l> 1'01' aprobado 
ell general ¿' paJ'ti('l1lae ,,1 proyeeto, 

Aprobado. 

CONFERENCIA DE LA HABANA 

El sefío!' ,Cruchaga (PresideJlte). - El 
señor }'[illistro '(1" Helaciolles Exteriores ha 
pedido a la ::\;Iesa qll«> solicite el, asenti
miento el,,1 Honorable Senado para O(:ll
parse inmediatamentt> elel ~Iel1saje (lel Ejl'
entivo que nombra ,la Delegacióll que debe 
ir a la Conferel1eia (le CO!lsulta de ,La Ha
bana. 

Si nO hubiera inconveniente, ¡latía por 
aceptada f'Hta illflicaeión del señor Minis
tro. 

El SellOl' Urrutia.- ¿ Cuándo se c1ió (~llen

ta de este }Iellsaje, señor Presidente? 
El señor Secretario.- E,n la present" se

sión, señor Senador. 
El señor Silva Cortés.- El HOJlorable 

Senado' :podría acordar eximir "ste ~I(>lIsa: 
je del trúmite de Comisión. 

El señor ,Cruchaga (Presidente) .-Si 110 

hay inconveniente, dar(- por aprobada "sta 
indicación. 

El señor Urrutia.- Yo pido que las in
dicaciones qne se formulen se voten al t(-e
mino de la Primera Hora. 

) 

El señor Oonc:ha; (doo Luis Ambrosio).
¿ La indica~ión hecha por la Mesa queda
ría t,;in efedo eOll la petieión del honorable 
señor U rrntia? 

l<Jl señorCruchaga (Pl'esiclente). - Hay' 
oposicióll para dar por a probada inmedia
tamellte esa indicación. 

I<}l sellO\" Urrutia.- }Ie parece que para 
dar ]>01' aprobada inmediatamente esa illdi
caeióll se llceesita la l1nanimidarl. Ademús, 
parece que todaYÍa estaitlo.'l eH la Tabla de 
¡<'ácil Despacho, 

1<=1 seu o]" Cruchaga (Prcj,Jidellt,,). - Ya 
terminó la Tabla (le Fá('il DeSllai:ho, señol' 
Selladoi' . 

El señor Urrutia.- Por .lo demás, he es
prl'ado mllehos tlía'lpa¡:a poder hablar en 
los fllei,lelltes d" la sesiúll de hoy. Recuer
(lo (ltH' (¡nis\' hablar ell 1111<1 sesión de la 
"emalla pasada, y nO lIll' fllP 'posible ha
('el,lo, quise ntlt'Vítmellt" .]liIblclr en la .'1e
sióll de aye¡'. y tall,lpOl!O lo pude hacer; 
estoy illfierito para 11ab1a1' "11 la .'lesión de 
hoy, y parete qne llue\"alllt'llte me "eré pri
vado ele mi derecho, 

Si se llH' üeja inscrito para la "esión de 
maflalla, !lO tengo illeoll \'''JliClltC en ae"Jl
hit' la inc1icaeión (le la Ylesa. 

EL señol" Oruchaga (Prr:-;iü:enle).-Si nO 
llay ineonveniellte, '([u"l(}ar'á il1s(·.6to para 
lISHl" ele la palabra cn"la se"ióll de mañana 
el llOllontble se[¡ol' Frrntia. 

A('ord,t(1(I, 
I<~l seÍlorMorales.- X o sófo hay que to

IIWI' "11 ,tuenta al hOJlorable señor Urrutia, 
sino también al qu" habla, que está inscri
to a ('olltin uaciÓJl de dicho seÍlor Senador. 

}<}] seüo!'Cruohaga ( Presidente).- Que
(lará tambi('1I inseeito :Su Señoría para usar 
(1(' la -pa lahra en la sesión de mañana. a 
('olltillnaeiúll tIp] hOllorahle s('üo)' Urrutia. 

Ell ,eollseeuell(·ia. liolicitoel a(~llerd(} uná
!lime de la Sala 'para ('1I1Tar lUllIediatameu
tI' a sesiÓIl seneta, a fin de dif;('lltir el Mell
saje que (lesiglla Embajadores H la COllf('

relleia dp Tja Habana, 
El señor Rivera.- ¿,Habrá. tiempo sufi

ciente ell yista de ([ue son tantos los 1':m
bajadoré¡.; ! 

El spilor Cruchaga (Presideme) ,-~i 110 

ha)" ineonvelliente, dan" por apl'obclda esta 
i!l(~icaeióll, 
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",\.probada, 
~(' va a eOllstltuil' la Sala en· ses;ón se

en'ta, 
-Se constituyó ·la Sala en sesión secreta 

a ~[i.~ 4.30 P. M. 

SlWl7XDA HORA 

- (Continuó la sesión a las 6 p, M,) 

ACUSACION CONTRA EL EX MINISTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES, SE

ÑOR ORTEGA 

J~I seílor Cruchaga (Presi¡}el1tp), - COll

tinúa la sesión, 
Puede hacer nso ele la palabra el señor 

Ortega Aguayo, 
El seíioi' Orteg'a Aguayo, Honorahle 

Sellado; 

Llega ,ti ('olloeimiellto y de('ü;i6n de es
te JjollOl'ahl e Sellado, eH trámite ('onstitn
('¡olla], la <l(~llsaeión qne diez honorahles Di
putados fOl'llluJaroll en mi cOlltra, por los 
('¡jllítulos al' (~oncnsión, atropellamiento de 
la le~' y llah('!' comprometido gravemente 
el honol' mu·iomll, Llurallte p] desrmpeño 
de llli ('<!Y'!.!:O (le J11nistro dI' HelaciolleR Ex-
1 el'iorm; y Comercio, aCLlRación lIue fnó aco
!lirIa ]loe tlidw l'allla (lel Pode!' Legislativo, 
súJo (']] lo relaciollado eon Jos dos últimos 
capítulos, () sea, habel' atropellado la ley y 
por l'l he(~!Jo tIe haber comprometido gTave
mpnte el hono]' nacional. 

La ('omisión (lrsignaüa por el HOllOrüble 
8rllatlo <'llJitiú dos informes; 11]lO (le mayo-
1'ía, que 1Il(' ahsnelve de to(la eulpa, y lUlO 

de lJl ilJorÍa que, pnuneiall(lo la teoría de 
íjll(' IlO Jllll'd" jJ¡'ouulIeianw ~ohr(' el fonüo 
(11' la ene"ti{¡ll ~' (lne su papel es súlo for
mulista () ae orden proeeRal, termina expre
Saíl(ltJ ,11 Honorahle Senado que la aensa
ciún ('umple con los requisitos que la COllS

till1ei'JIl :;!'i1aJa y ella es, po]' lo tanto, aeep
iablp. 

Jl;¡lJl'Í:! ~i(l() pr'eferj)¡le CjllP, ya qne es

ta ('()lllisi()11 (le milloría se atrillllia ulla la
I)())' ele JlIel';¡ revisión de tl'alllltaeión, no hu
hipl'a 011 Sll eOllclllsiúlI, (lejaclo lugar a <In
\]as (le ial earádt'r, y en vez de clecil' que 

la (1ellsa('ión es aceptable, hubiera dicho 
11)(ojOJ' qnp la aeusaelOll, él juieio de'ella, 
(·stal)'1 bien tl'iIlllita(1a y ((ne el HouoraLle 
SP1WllO ])()(lía l'lltOlleC;,; cOllsiderarla, Ha¡ .. 
go ('>itp at(,flllee iHl1ispellsable ponfae eon la 
l'xJw/'i('llcia ]'peibida en la Honorable Cá
lIlara (le Diputados, tengo ql1e ser muy eui
dadoso de evitar illterpretaciones,que per-

judiquell lIli dereeho, Aceptable, dieho así 
1'11 la cOllelnsióll, no obiStante d preámbulo 
c1oetrillal'io, 110drÍa llevar a pensar que la 
a('usn(~ión eiS aceptahle porque la Honora
I)[e ('omisión de Minoría estableció mI 
(,nIpa, ~' aunque estú claro ·que ello no es 
aSÍ, eonyicne, sin embargo, insistir sobra
(lanwnte en este punto, 

El HonorabJE' Senado me permitirá a' 
esta altura un preámbulo: mi temperamen
io me indina, por naturaleza, a eludir la 
polpmie<1 agria, lacontradiccióu, los roza-
1I1ientos desagraüable,,; yo jamás quisiera, 
Honorable 8enado, verme obligado a con
tradpl~il' a nai:ie, lJi lener que llamar al in
jnsto, inju;<;to; indinado, como he sido toda 
mi vida, a la contemplación ]¡ondados~ de 
los hee!Los y de los hombres, se llle hace 
muy enesta arriba entrar a un clima de be-
1igTl'allCia E'11 que tenga qne señalar fla~ 
fJlIezas e injusticias, 

Si se agrega a esta propensión natural 
(1(' mi parte, el profundo deseo (Iue tengo 
de Jll¡ll\t('¡H~l' mi defensa (lentro del más 
llH'SI1I'ado ;" 1'l'spetuoso .plano, eOlllprende
l'Ú. f(leilntPlIt(, el Honorable Senado, cuán
to tl'ngo que yjolcntal'me para cxpresar 

<PI(' el informe de minoría no tiene ~l ca-
I'údel' ]IH'1'<1111el1te ellllllciatiyo que sus fir
mantes le at.J'ihl1yell, ;" ]lor su forma pue
(1(' (~()Jldneir el sus ledores eL ;juzgarlo des
]lro\'i~t() <le una serena imparcialidad, 

'1',.11 TeZ lile exceda, pero ruego a los ho
lIül'ahles Selladores, que me escuchan ha
eerc;e ear¡.w(1e mi estado de ánimo, Vícti
ma (]p una acusación ü{)terminaL1a por fí-
11PS políticoR «ne 110 deseo calificar, pero 
fjUP estáll en la coneieneia ~·eneral; en te
J,1 (le jnleio mis procedimientos de funcio
nario ;.' homhre de hOllor; blanco de los 
ll1;1S insidiososeomentarios; agobiado por 
l" snspicaeia, la injusticia y la inalignidad. 
no pncllt' ('sperar"e \lU\~ me sustraiga a lnl 
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tono que yo mismo no desearía emplear. 
Sírvase él Honorable Senado tenérmelo en 
,"lIrnta. 

Decía que el informe de minoría, que se 
¡n'etende sol amente expositivo, no hace 
una expOSlClOn Imra y simple de los he
ellos. Me permitiré hacer una enumeración 
']e al gunas partes objetab1es de eSe lTl

forme, pUPS, de 110 hact'rlo así se podría 
¡n!ln~ir el 11]] error de juicio a los honorCl
Illes señores SeJ1adorps, :r tambjÍ'n a la opi-
llilÍn pública. -

En primer lugar, el referido informe re
l,ata los hechos 'en forma cuidadosa. ASÍ, 
por ejemplo, en la página 17, línea 16, se

L'1uHlacolumna, hablando expositivamen
te. LlicE':, 

.. El señor Ortega, refiriéndose al excesi
\"t) número de personas que se illcluyen en 
"Clela uno tle los oficios a qUe se hace re
)',>rr)lcia y a la circular en que conminaba 
¡, los cónsules, etc." 

"Conminar", a atenernos a su definici6n 
~ralllatical, es amenazar, el que tiene po
,estad, a quien está obligado a obedecer 
:'ffl'), penas oc,astigos corporales". 

[ja circul al' referida es una ordeJl en 
úrlllinos usuales y corriente~ y en ningn-! 
na parte (le ella se contiene una amenaza o 
'onminacióll. Esta es sólo una creación del 
informe, sintomática de la falta ele objeti
\'illa el e imparcialidad que yo le reprocho. 

Bu la página 18, reabre e( asunto de los 
. , extractos'" que, como consta del informe 
de maYOl'ía de la Honorable Cámara de 
]}iplltadoH, fuerOn estimadoH en SUs obje-
1 ivos, acordes y satisfactorios COn las ex
plieaeione¡; rllida~ por los funcionarios que 
los emitieron. Además, diehos . extractos 
"J'¡ln pretendidos elementos de convicción 
,"11 d delito de (~oncusiól1 Ulle fu~ unánime
¡¡¡(>llte clesf>dlado por aqu(>lla Comisión Es
jw(·ia 1 y que. el] consecuencia, no caía bajo 
la jllrü,di(:ción del Honorable Senado, y 

poi· pn<1(', llHjo la de su Honorable Comi
:,](}j) . 

El i Ilfol'l1lc qUl' est.oy analizando, sin cui
r!ilrse mueho ele] lJUen orden expositivo, 
.~nnlllel"a jJl'illlerola l:ircu1a1' de 3 de julio 
.j,., 1!J89, (página ]6, primera columna), y 

.. h<]lllés la (~ir'cular ele 29 ell' junio de 1939, 

(página 16, 2. a columna), incurriendo así 
en una inversión cronológica que conduce a 
apreciaciones pquivocadas y desfavorables 
a mi derecho. 

Ocupa todas las páginafl 20 y 21 para 
pX]Jlayarse sobre el oficio Confidencilll nú
JlJero 165 131 del Consulado de Bremen, ofi
('io q lle e~tú pr,obado fué falso y se conféc
l'iolló nd-hoc para la acusación, comproba
('¡{¡II ele falsedad que se hizo en la misma 
('(lJlI isióll Informante del Honorable Sena
do, sin que e~te hecho haya sido tampoco 
lJl'eeisado por el informe. ' 

En la página 28, al tratar del caso Me
]JillOsk.\~, declara a éste como "enlace" en
ti'!' Pi gestor 13rainov que operaba desde 
}lolltpvideo ;" el :Ministerio de Relaciones 
Ex1priorps. En realidad, Mellibosky no 
11 pa n~ce' de los alltecedentefl flino como ges
to]" ¡]p Brainov y no hay derecho, so pena 
de ]la l"(~.ialidad. a calificarlo de enlace, sin 
Ijlle ello esí(, consignado expresamente en 
los antecedentes. ,Decir Ja Comisión de su 
])1"opio imperio, que .Nlellibosky era el "en-
1 aep" eutre Brainov y el .Nfinisterio de Re
lncionrs Exteriores, no es una. mera enun
(,iacióll de antecedentes ;es filiar, preesta
hleeer, cn'm' una. vin~ulacióll, si pudiéra
mos llamarla tOl1tractual, en\re el Minis
terio y el ge"to)' Brainov. En una relación 
llesupHsionada de antecedent.es producidos 
('Wlllr10 Se o]¡ra libre de prejuicios, no se' 
('at'. 1)0 ',e Plwde caer en ('fltoS exceso~ de 
.1ll i (,jO . 

Talllj)(wo SI' hizo 11na enumeración de los 
llnm "rosos y O'ravefl documentos que el Mi
Ilist(·r·jo de' ]{claciones Exteriorefl entregó 
11 la Comisión del Honorable Senado y que 
drmllestral1, según Pi lVlilliflt.erio, los torci
dos p1"o<:e(limientos elel ex Cónsul Vergara 
~~ que rieeían relación con mi defensa, no 
1a11 sólo eH cuanto ponían de manifiesto 
la illsolveneia moral del principal instru
lllentp de Jn acu~acióll, sino porque -- y 
est.o es lo que interesa - sus procedimien
to,.. (,ollfirmabau la .ex,plicación que yo 
he <lado ¡,;obrc el motivo de las reiterac!,,· 
HeS <le órdenes de visación ya concedic.as, 
esto es, que se hacían necesarias porque al 
iVfillisf.eriohabían llegado noticias de '¡He 
al¡!U1lOS Cónsule" especulaban indebida-
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mente C011 las visaciones, poniendo dificul
tades artificial~s, a fin de po{le}' efedilar 
exacciones, 

En la r~ág'illa ~f), se tielle como antl'uti
co el doeumento a('ompañado por el Cónsul 
argentino Pons al ex Cóm:ul Vel'I!:ara ~. 
(lue ('ste dice haber enviado ell el oficoio 
cOll,fidencial nÍlmero 1fi5::ll, Es hien sinto
mático tambipll tlel deseo tir' la Honora h](~ 
Comisión de ~linol'ía, el lteellO <1(' (!lle no 
ha.ya reparado lllle e8e ima gil1Hrio ofi(,io de 
Pons a Vergara incide en llll ofieio <leda
rado inexistentf' o falso, ('omo e:; el Confi, 
deneial 165!31, O sea, sepsflH'J'í:ét Ja Con!'i
sión ele Milloría en lleg'ar hasta (plel'el' dar
le existencia a un documento qlle ya l'n la 
investigación he(~ha por la Comisióll del 
Honorable Senado, fu(' destituído a(· todo 
valor prohatorio por inexistente y por falo 
so, 

GOll verdadero ]1 e:-: 11 l' he lel1i(lu Cjlle po
)ler de manifiesto psÍ<),t; allomalías del il!
forme de Minoría, pero ellas perjndieall mi 
derecho. en cuanto los hOlH)ralJles Sena(lo
l'es que me escuchan pueden formarse uu 
toncepto equivocado por la exposi<'ión de 
hechos quP hace el referido informe e11 las 
partes que he objetado. 

Paso ahora,. Honorable Senado, eL ;'ot1'a 
consideraci ón prel iminar, 

Se trata, honorables señores, <1(' nna eues
tiÓll jurídica previa, que debe ser puesta 
de relieve ante esta Alta CorporaeiólI, de 
nna defieieneia legal de que adole(:ería la 
acusación en mi eontra, la eual defieieucia, 
admitida geuerallll ente ell la H O1lO1,ra1b le 
Cámara de Diputados, 110 10 fué en mi ea
so, porque, habiéndose dado a esta acusa
eión características de una lucha de parti
dos, se estuvo muy lejos de oir la VOí: de 
la raZÓn pura, preseindiéndose ele los ¡¡rin
l~ipios de justicia y de los dietados de la 
equidad más elemental. 

Expresé, y muchos juristas me acompa
ñan en esta apreciaeión, que la acusación 
era INEPTA, pues no se especifieaban Jos 
delitos cometidos por el ex Ministro que 
habla en el desempeño de su cargo, Más 

'bien parece que lo que persigue la acusa
eión es mi responsabilidad poe actos eje
t'utados por terceros. 

Es llll principio de nuestro derecho po
lítico ~. quP eucucntra SU fundamento e11 

el texl0 misl1Io ele la Carta Fundamental, 
que to(la aCllsaeióll cOllstitucional debe ser 
f(¡rllllllada en l'aZÓll de "delitos cometidos 
]JOI' el fllllciol1inio cneausaclo". Pues hien,. 
]¡ast¡¡ leer ('J libelo ar:UsatOl'lO para obser
yar Ijue .. 1 llO se fllnda, ]Jreeisal1lf'nte, en 
(I('Jito, sil!O "en graves irregularidades co

metidas por funcionarios del Ministerio de 
RelacionE'S Exteriores" y C'ualquiera 'que 
('OIIOí:('a el lrxieo. :-:ahe bi('1! que Uila cosa 
es el del ito eOIl!(·ticlo pOr (:illdadano llue 
desl'1ll ppila un eal'ito (lile permite la acusa
(:ir'lll eOllstiln(:iollal y otra, las irregulari
(lades eOlIH·tidas pOI' fUJl(:ioJlarios sub alter
¡lOS y qllP ('si as, si ]Jlleden dar origen a sall
(,iolles <Idlllillistrati"as, 110 pueden jamás 
,>pl'\'ir de ftll](laml'lIl () para 11l1a. acusaeiólI 
tOllstitw'i(Jllill, Esle hit sido, por Jo meno¡.;, 
pi l'I'ilel'io firlJ1e (111(' ha prpyale('ido siem
prp el! la HOllora/¡le Cámal'a de ])iputa
(los, "\ '>í l u ,sostn vipJ'oll llPl'SOllPros destaea
dos de psa 11 Oll(Jl';¡ hIt' COl'poJ'<l('ir'lll, 

Par" S('I' hreve PII ('ste punio, vo~· a traer 
al de!J;¡1e la ,¡lIioJ'ií:ada opinión, al respec
lo. üe] l'rp"i(lel!te (lel Partirlo COlltiervador, 
SPUOI' (loll FeJ'lIaJl(lo ~\ldllllate, quien, en 
la sesiólI eS]lPC'ial de fecha ~7 de 'septiem
brp de ]9:l~, el! (pie la lIollol'able Cámara 
eOlloeía de la <H'llsaci6.11 cOllstitucional for
Illalizada (~ollll'a el seí'í()t' Millistro del Inte
rior, tlOIl !'nis Salas Homo, decía lo siguien
Íf' : 

. 'Po(leJllos, entoll(:PS, dar por descartada 
('sta (:I]('stiólI relatiya al empastelamiento, 
y vo," a refel,jl'llle ahora a la clausura, Co
mo sólo me quedau po<'os minutos, paso a 
l'eJ'ninn(' esp('('iahlle1lte al aspecto consti
tllriollal ~. legal ele la ~wusa\~ión, para de
mostrar qne no procede la acusación en 
contra (lel seilor Ministro del Interior, por' 
las I\1pdida¡.; quc tomó y que ha eoufesado 
pn "tite proeeso respecto de la clausura de 
los diarios "Trabajo" y "La Opinión", 
d Ilrante ~ios o tres días, 

"Hay que eOl\siderar para resolver esta 
a cusaeión la disposieión del artículo 39 de 
la Constitución, y a estE' respecto llamo la 
atellción de la Honorable Cámara a que en 
la {'onstitneir'ln exista ulJa diferE'ncia subs-
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taneial resneeto a las acusaciones que pue
den deducirse en contra del Presidel}te de 
la República, de los magistrados de los 
rrribunales superiores de .Justicia, de los 
GEnerales, Almirantes, ete., y aquéllas que 
se pueden. ded,ucil' en contra de los Minis
tros de Estado e Intendentes". 

En efedo. reslpe<Cto a la acusaClOn en 
<;ontra del Presidente de la Repúiblica. diee 
la letra a) del número 1, del art~culo 39: 

"'Del Presidente de la República: Por ac
tos de su adlllini~tr.Hici{"l!, en l![l1e,ha.ntCOlll

prometido, et,c ... " 
De' unan,era 'que al Presid¡>llt¡> de l,aRl'

¡publica, se le puede acusar por cuAlquier 
a.cto de su ,Ad¡mjnistr:rución, 'que 1'ryista lo" 
(o,aracteres indicados, y lo 'mismo ocurl'(, 
'Con los .g-enerales y con los ma.gistJ'(l(los ele 
los Tr;bnllaj"ps ¡Superiores de .Justieia. En 
cambio, respecto ,de JOiS Ministros c]p E-;ta
do, 1,a ot'uesti(,n es diferente, .porqu p a los 
Min~stros de ~stado sólo se l,esl puede acu· 
sar por los delitos ,que secQJn¡etian. 

De manera 'que es indispem;a,bJe para aell
Har a un}1illistl'o q~ s:e ha~ cometido un 
delito )- esto mism o se. despr·ellc1e de la. tra
mita,eión 'postel'iol' que se da a cs>ta acusa
eión iconstituiciolJal. En efecto, si la Hono
rable O~:mal'a de ni,putados a1c,ogc la. acu
sación y el rSpuado dceIara que ha lugar :l 

el1a, de a'cuerdo con el artículo 42 de la 
Constitu(~ióll, se envían los .allt.eceden,tes a 
la justicia ordinaria para 'que ésta aplique 
la ¡pena 'PQl" el delito coon¡eido. De manera 
que es in dis\pe nsruble , repito, que haya deli
to". 

A virtud ,de 'esa doetrina tall resuelta
mente sostenida en ílJquella oportunidad y 
tan displicitamente abandonada en mi ca .. 
so, laa,cusaeión contra el señor Salas Romo 
no ¡proSlJwró; peN) rJi r(~aJidad ¿ podí.a yo es
p'erar otra cosa de un "rriJbulYtl (si me e'; 
permitido así llamar a. la Cámara .políhea) 
en que el veredicto cOlldenatorioestaba de
tel'lIllinado con an,tela,ción? De nada sirvió 
<lue se alegara la ineptitud <lel libelo; de 
nada sirvió que en la aoeusalCióll se dijera 
expresamente· que ella se fundaba en "irre
gula.ridades cometidas por funo:ionarios del 
M'inisterio de lOOlaci.ones" 'que pudieran 
afectar directwmente al ex Min.istro de Re
la(J.i/)nel~, de nada sirvió, en ¡fin, ]a propia 

jurisprudencia de la Honorable ¡(~átl1lara. 
No, ,honor,ables ISenadores, hahía neleesidad 
de ¡plantear una a'cusación política, y mien
tras má.s rscandalosa 'mejor, para !fl'roducir 
difíciles situa·ciop,es IPo]íücus,.v enredar 
mÍ!s aún dambiente, de IpOl' .si inquieto, ·co
mo cOIlseeueneia de la lndh.ncada día más. 
fnrrtr ent!'!' ,lolsbandos Itiue miran el poder 
COUlo SllpePllla a.spiración ele "ida o snp('l'-
1'i1,'e1lcia. 

IJ<) odioso y m:!lúvolo, ¡que Iha sido la <:a
J'aet'Pl'Ísli('a 1Il' psta ¿¡'(' us¡ve ión , se :ha ,eubier
io con rl l'opa;je (le la ¡fisealizaeión públiea 
!le lo:.; ¡¡dos l(lel Go>bierno 'que rige los elf'S
tino:.; elp la ¡paüia, lo in.-;idioso y temlenciu
so, lo a,mnllado iY pifeetista (le ,Sll propio 'COII

tellido. ,Ita sido disl'r'azac1o eon lo escandalo
so (lplIll asunto adnllinistrativo,~- eleyado 
11 lal'ategoría (le UI1 a'f,faire Ique incluso 'ha
bría '('()iIlljl';O!1Wt;(lo pI Ihonor naéonnl. 

Y<I alg'uiel] JUU)- autorizado 'ha die1llO a ·e,.;-
1 e l'e:'ljHw.lo: k:\O ('l'eo E~xag:e]'ar si afirmo 
que desdp Ihal'p alg'úll 1 iempo, ptll'e<:e cre
('PI' )- Ipro.,-;'peral' pp, ('1 mulbiente ,político elp 
Ohi1(', 11n(\ ('sppeie ¡le do]plleia (·olectiva. 
que llenl 11 HlIN'bn,,-; a ,ex,ceder los límitrs de 
fis,caliy,aeián 1.'<erellU 'y justie;erade los pro
eedimient,os de Gobiernos, 'partidos y gru
pos: nos '1]('\1[os contami na do cual más lcua 1 
mellO,O;¡, ·COIl rsta enfermedad ;.- aceptamos, 
¡,in Illla)-Ol'ps r~,sistc'llcias, 'que se arr()j~ lo
do !sobre institucio/1,es, ,colectividades, fun- .... 
(~iOnHrios' 'Y 1])('rsonaR, ,bajo el depIoraible es
tímulo <1p la impunidad o ¡bajo el HO menos 
reprplIsible aliriente ele la indiferencia pú
blica a. 'eorto plazo. 

"ll\o1uC'illos dI' llosotros Ihemos comprobado, 
eúmo se injllria al adversario, ('uán fácil
mente se ,personalizan los desacuerdos en 
materia de ideas o t·endencias, IC¡Ólll0 se Ibus
(·a el eSl'úndal0, ('ollvirtiéndolo en arma 'P0-
1 ítiea ; ('ómo se <lJprovedhan Ihasta las horas 
de confnsiónque sU/ceden a las ¡!l'alldes C,tl
tástrO'fes para crear un mundo de 'l1lunmn
racioll,es (~ontrael 'poder ,pÚibhco' '. 

"Si hay aligo que dañe injusta y 'gravemen
te el ·honor lLacional es la ,frecuencia de es
tos ex1.ralvíoo pasionales Ique muchas veces 
pudieran Iha,llar una ·eXlcusa en la sinceri
dad de Hila con vü~ción, .() en el lllO,ble anhelo, 
de mejoreu' las eOlldicioues del -Gobierno. el 
tnl,ha,io ele lal-; {',ámul'as, ]amlsión de b' 
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ciudadanía, pero ,que, en el terreno de la 
realidad, tienden a enVelle1Nlr los ánimos, 
a exaltar más las ~pasiones ,a dificultar el es-

/.. , 

tUlEo tranqUllo de lnnumera'bles a,~unt()s 

que de,bieran aconsejar a,ctitudes y llorllla~ 

,de mayor tranquilidad y de más eserupulu
'~o re~,peto a 10(-) liombres púhlieos, ,eua1\l"uie
ra que se,a su uhica'c;ón partidista"" 

Tlas agresividades ',pemonales fomell,taG 
el malestar so'cial, (lan pálbulo a la maledi
cencia, dentro y fuera del pais; 'parecell 
,destinada-s ,a excitar rencores rn laselases 
tra,bajadoras, present.ándoles el euadro dE' 
una imag'illaria ,corl'llpci611 en los g'obel'
llall,tes,~Iini:stros, jefes ,de servicios admi
n;stratiYos, y,en ,general, de nosotros mis
mos, 

Las actitudes injuriosa¡,¡qm- tlendrtl;¡ 
menosca'par el ,vrestigio de cnantos sobre
llevan, en alguna forma, las respow;abilida
des 'del Gobierno, }l,O deberíamos alentarla..; 
ni ampararlas y, precis~11lel1te. ,cuaJl(lo tod', 
aconseja en Cuüle Ipreser\~ar el orden píLb~i
co, no parece recomendable tarea sembrar 
vientos 'que traigan 'más tan1e '(piien sab" 
qué tem pestades. 

Pero en medio ue esa conflls~óll polítil'a 
En, que iSe mueven los ¡partidos y 10shOT~1-

l1l'es que '4ha-cen ¡política ", los l110111'b1'·rs que 
por el ,solo rrwclho de ~aiber servido a Ull Go
bierno eOll ,altura de miras, ,('on sincero pa
'triotismo, con arraigada ¡convicción sie pres
tar una 'coopera!ción en ban;eficiol de todos, 
sin menoscabar sus .prinocipios doctrinario", 
y 'que lle¡;;amos a Iser juz¡rH(lo>\ -dentro clr es· 
te amlbielli e <le odiosidades sin c11a¡ir1. h'
nemos siquiera el almpa1'o cOlls1itneional !le 
ser juzgaclosen última 1nstancia por esta 
alta GOr]~oracióll que constituye el Hono
l'able :Senado,a, ;Cll~nl. ¡Sala de tru'bajo no de
ben llegar las :miserias del am1biente rxte 
rio1', mnciho menoscuanclo a'5'n111re1 :earú('
ter de un jurado, En tal 'caráetcl' ~c cnnw 
supreIllO cuerpo revisor de ]m: tramitacio
nes, uo sicm,pre exentas de 11asión l101ítir;l. 
que derivan de otros rllodcr("~ o eOI'jloraeio
lres, el Honorable íSenado tieh'. ('n ypnlarl. 
llIla .elevada acción de contin('IH'ja deesil.~ 
)}asiones y de la apli1c:ación sel'enn, jnstn ,
ponderada de ['Sus atr1bueione>;, Ique perm i_ 

tan el libre juego de J11H'SÜl1~ il',,,tiinciollto, 
üenn)(,l"úticas. 

Paso ahora, Honora,ble ¡Senado, ,a ocupare 
me del 'contenido miSmo de la acusación, en 
la parte 'que ,corresponde ,conocer al Hono
rable ,senado, 

Ser.ía seguramente Ifatíg'oso, y tal vez 
redundante. cutral' a una reproducción de 
las situaciones de :heealo y de derecho que 
s;rvierou de base ,al pronuncia:miehto de la 
Honorable Oámara de DilPutados, Ellas es-." 
t-ánexlnresadas, primeramente, en los infor
mes de mayoría y de minoría de la Comi
sión E,s,pecial de la Honoraible Cámara de 
Diputados, seguidamente enl el debate res
pectiyo .y, por último, en los informes 'que 
ha ellllitido In Comisión del Honoraible Se
nado. IEH todo {'aso. será nc·eesarjo ,ha'eer re
ferencia a eUó" a medida que mi defensa 
<1 "une(' ll0l' e1('amill0 de las i!w.putaciones 
de ,qnp he sido yíe!Íma. para llegar a un 
análisis \le las dvn'nias ('ollelusiolle:-; que ha 
nlc,lllzaüoPste ya fati~()so drbate, 

Xo ps, eH todo easo, ino.ficioso 'Sefíala)' que 
toda la dOellll1Clltaciún efec.tÍista 'que ya taB
tas \'eces ha sido pxl1ibida, 'como plena prue
ba del atropella.miento de la le~- y de haQer 
eompro!lleticlo 'gnlyementecl hOllor naeio
nar pOl'parie ¡]('] ex .Ministro ele H~~laciones 
y que e] Dipntado a('usadO!' eRlgl'Íme con no 
disilllul¡t!lo elliusiaojmo, llO alcanza ;;. eon
YCllCRl'lo (lt' su rC¡;;ljlOllsalbjli,tlad . .sino 'que da 
11I1l1'g'PII ,])\11'<1 .\- excJusi \'amente (1)(1ra esta
ble('er el fuudulllento <1e la l1'cusaóón, en 
('Uant'l afirmf'qne ella [Se ,hasaba ell, "ir!'e
:,:-nhu'j(la([es cometidas por funcionarios del 
".\Iinif\tt'l'\o <le Rolaciones", irregularidade¡:; 
qUl'. ('uUlO )·a ¡mtcs lo ijle (1icll~o, darán mar

¡l'ell rpara d estudio de las respousabilida
l1esl1t' tales funeionarios 'y para la apli;ca
j'iúu (le la-; sallejones acLmillÍlsü'ativ'as ,co
rrespuw-lielltes () ,pa ea ¡que la .Justicia qllf' 

ya (~OllO(~e, a mis propias instancias, de es
tos cl~nntos, [[,pliqne a sn vez las 'que 'corres
pOllfiall !~i resultall ,culpables. 

COllyiene tamibién a mi ddensa 'que el 
HOllOl'¡¡b1e ¡Sellado teng'a G1resente que el 
Uohip),Jl,(l, sllr¡l'i\lo <lc las urnas ,de 1938. 
c,a'mbj( radiea]¡mcnte <su ¡politiea racial'. El 
lluevo (J-obi('rno en su ,programa, sostuvo 
que pra llpeesal'io ,r¡lleeRte paíR, volviendo 
¡¡ flU tlo:bilísi'ma tnlClición, 'fuera ('1 ,a;;;ilo de 
todos Jos p('!;seguidos <1e la tierra qllc ~)U
diera. d('ntn) (\(' su" })osibi1 idades. rel'ibí r 



20.a SESION ORDINARIA EN MARTES 2 DE JULIO DE 1940 747 

i'l1 su sellO Y, 'Por eso, a la políti1ca de res
trieeiones en grado superlativo, sucedió una 
m.á_" amplia, más humana, más solidaria ha
cia hombres que han. padecido horr~bles des
:g'r>a,cias, y así fué como, ac.cediendo a1c1a
mol' de importantE's sectores de la opinión. 
pÚiblica y al dolor' de los perseguidos de Eu
ropa, 1"1 Ministro de RE'laciones E,xteriore,,-; 
de laé1Poca y 'que hoy llega como acusado 
ante E'l Honoraible Senado, Uillliplió con8ide
rabJemell,te el marg·en de lag autoriza·ciones 
para visar los pws·wportes de israelitas, y 

realizó así la que era una aspiración huma
nitaria de todos los ch11enos. Por lo demás, 
y aunque no sea todaxÍa elllllomento de ana
lizarlo, ,conviene también recordar al Ho
llora,ble Senado, la ¡presión 'que Ihombres de 
iodos los partidos políticos de este país. hi
cieron cOl1'stan,temente al Gobierno para 
que se cOl11ipadeciera de arquellos desventu
ra dos [perseguidos de Europa ,por razones 
raeiales, que no encontraban sitio donde 
fUlldar "u" hogares y Ique mue1!osex¡piahan, 
en ¡eampo~ de concentración, su de"tito (le 
raza. 

SOFt lIluelhos losparlaJmelltariOiS', muc'hos 
los particulares de elevada situaci,ón en el 
InUlHlo de los lle'p,'o'eios; Ilnuclhos 'os miem· 
bro;.; Je 1lo'bles ;-- ¡humanitarias -instituciones 
que lJe'g-aroll rlgolpea.r la':;; puertas del des
.P'a,\~frlO del ex l\íinisli:ro dI¡' Helaeiones para 
soE(~itar,en nom:bre de altos pJ'incipif)" hu
manital'io" y del respeto de .la ¡perS01NdidaLl 
hm1l.ana, la elltradaa Ohile el" israelitas qUf 
se elll'oIltraban en la situaeión que acak)-dp 
señalar. lEsas peticiones fueron acogidas 
eun mlúxima ,belle.volencia, eomo SE' ajusta,lw 
a 1:-1, apre,ciación 'qU€ del ¡pro,blema tenía el 
SU¡lwemo Goibiel'n.oy como ·coJ;'I'e.spondía H 

, la situación de respetabilidad de los patro· 
cinalltes, sin que el Ministro ]1ellSara 11l1n-

-Coa, ni ,Jo ¡piense a:h01~á, que entre los soliei
i antes pudiera ¡haber aLguien 1(lne sirviera. 
ni aun iJ1dírectamente, Ipara facilitar U11 

tráfieo- indigno, que, por lo demás, ,,(,lo 
ahma haconocic1o. 

Yoq ui ero señalar, en estos momento;;, 
ese ambiente de solidaridad humana, ejer
eidl'l<l veeescon máxima ex~gen'('ia, no COI] 

el .1fán pueYil de elimillm' re~]1onsaibilidad (¡ 

,1esviarla. al amparo de a,quellas ']Jersollali
úa!l·'.; sino vo1'(lne el testimonio (lE' eHas 

misma" es paj'a mi la comproba,ción de mi 
lim¡piez.a de illteneiones, de mi U'ctitud de 
~;o.beY'llallte que .cumplía un 'punto del pro
grama de Gobierno, y de que este' asunto 
jl,O tuvo, ni 'podía tenerla, en ese tiempo, 
más im¡portal1óa 'que la ya señalada. Nun
ca 'puüo ima,ginarse el ex JVIinisro a,('.u8a(10 
(lue un asunto Icomo {~ste, sometido a su jn
l'isüicción y eOllJlpetellcia, pudiera derivar a 
1111 rpro:blema Ique ha agitado a la opinión 
del !país con motivo de la a,c'us'ación de que 
soy v.íictima. 'rallllpoco pudo tomar en ·cuer,
taque un asunto ,de ordella:hsolutamente 
¡;;e.cundario de la vida ordinaria de su Mi
l1isterio, pudiera ser elevado a la .categor!;:. 
de Ulla función ~)rincipal de sus actividades. 
toda vez qu los ,señores [Senadores, :bien sa
ben" ,que el Milll"terlo ,de ReJa¡~iones tiene ¡\ 

su ,Cal\g'O problemas de la más grande impol'
tancia y de una trascendencia tal, ·que su 
activid~d tiene 'que cledidlrse de lpl'efel'ell
eia a ellos, so \pella de .comprometer los 'pr1-
lOclllentes illtE'l'eSes (1e la nneión. 

• 

Tampoco tienden mis ouservueiollC's de ea
rácter general el llegar la existelleía de i1'1'e
gulal'idadel'::, 'C'omo las 'que aparecen comrpro
badaH en el curso de la tramitación de est ... 
aCllsa'Ción y ·que surgieron al 'aTnlparO, aUll
oue pal'ez,ea parad.ojal, de una :generosidúi 
de Iprinclípios L1e Ull Gobiel'noqne "quiso Iba

eeI' desapareeer las froll.teras <c[ue dividen :¡ 

los hombres por sus razas. Existen ·eompro
haeinne<.; (le .qne cfedivamente ocurrieron e1\ 
t,j . .Ylillisterío heclbos 'que no se ajustan a la 
llol'll1aliclad ele las ,func·iones administrat:
yas de tOlla sE'cretal'Ía de ,:F],síado; ,~e com-
3)rue:ba que existieron ¡graves ~ irregularida
des rque se Ihan ejecutado al margen. y a es
paldas clela .acción del Ministro que desem
peña:ba esa earte1'3 y ciue 'precisamente' PO)' 

esa razón ." por la má" fmtdamental de no 
tener el ~Iinistro 'una acción directa, ·ea .. ,j 
aelministtrativo-pol1cial sobre el personal. 
!In puede Ica~garsea su responsabilidad. SI" 
afirma, sin embal'.go, 'Con cierto simpli!'>mo. 
que la l'es,ponsabilidacl de los actos ejecu
ta(los nor ,funeionarios o no funeionarios 
(le1 .~\1inisteril)·, afe~tall la responsHJbilidad 
lli!'e[',tn elel lVrinistro y tan rotunda e,· 0!';ia 
'lfiJ·maeión. qne ella 'ha se1'\'ielo elr ha"e a la 

," 
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¡I(~nsalción ele que ahora conoce el Honora
hle Senado. 

El Ministro acusado asume la responsa
])ilidad (lr sus propios actos, pero no puede 
a(~eptar los <[uc üerivan dr la aeción dolo
sa o ne¡tligcllie de funcionarios qUe la ha
,'¡lll (·olll(·tido () que estaban en S11 deber ele 
~'VitHJ' ([lit' Re t'jeeniara; ningún Ministro de 
Estado, ti('lle a su eargo la vigilancia di
l'eeta (le 1 personal q ne, en general, ni si
<¡niera tiell(' '.'(Hltileto direrto eDil él, sino 
es por ill1 ('l'!Iledio de los l'espe('tívos jefes 
de dE'pm'taJllento,:" 

('ahe sel1alal' en estos !llOlIH~lltOR y a este 
¡-('s pedo qHe \·l ex }1 inistro aensado. tuvo 
espeeial Íl)tel'[.s rn establecer las responsa
bilidades consiguientes, el recibir el in
j'Ol'llll' de 1!1 (~omisi(¡n a<lmillistratiYa que 
presirliú el "Pl1or Pedro Lira y, al efecto, 
ellviú sin \11'11101'11 a la justicia onlillaria, 
to(los los alltP(~e~lrlltes. instándola a 1l1Ja 

;l('l~ióll ilHllpdiata, areiólI qlH' podrá eOlllpl~
ta1'S(' ('01] (·1 (,l1vío (le los llllevos anteeeden
tes ójllC' aco1'<16 la Honorab1e Cámara de Di
putado", 

Dos son los capítulos aprobados por la 
Honorable Cámara de Diputados y de los 
cuales conoce ahora, como jurado, e-l Hono
rable Senado': 

1 ,o Haber atropellado la ley; y 
2. o El hecho de haber comprometido g-ra

vemente el honor nacional. 

l. o El at!'o]lellam iento (le la~ leye~ lo 
ha fnnouJl1<'lltarlo ln Honorable Cámara de 

])illl!1¡jflos en (,J iC'xto qHe apal'cee eopiac1o 
i'll el pÍlrrafo 1. págÜ1a tres del i;¡forme ele 
1Vl illol'ía di' vnestra HOllorahle Comisión 
Espeeia ¡. En sllbstallcia, ('"te atropella
JlI ieuto (le lHs le,ns se referiría específíea
mentp <l haber a tl'opellaclo el artíeulo 1, o 
del (lecreto ley número 2;}2, ele 20 de ma
yo dit H¡;n ; ('1 ill'1Íeulo 2;-) del mismo decre
to le~' ;; el art1l'.ulo 24 de la ley número 
;),O;)J, Ana lieemos estas dispOsiciones parH 
(let('l'lllinar si las ('itas legalps pueden ser
vil' de base a Una acusa(,iún por atroppll.a
miento de las ]e?es, 

El al'tí(~1l1() ], o del decreto ley 252, como 
lnn~' bi('1l lo flict' pl inforll1f' de Mayoría 

de vuestra Honorable Comisión, nada tie
ne que ver ('on la cuestión debatida, por
que se limita a declarar que los Cónsules 
tienen por principal misión desempeñar las 
funciones (jlle les t'Ilcomienclan las leyes 
dúlenas, 
, El artíenlo 2\ se refiere a eiertas oblíga

('iones ete los Cónsules y el artí('ulo24, ele 
la ley lIÍlmero :í,051, autoriza al Presidell
te de la Hepúbliea para refUndir en un so
lo texto las (lisposiciolles que quedaban vi
g-entes sobl'e la materia, naciendo así el Re
glamento (me en psta. aC1:sación desempellJ. 
según los a('\ISaÜOL-s, el carúcter de una le! 
atropellada, 

Negún lo" ill fo ['mes de Comisiolles. segÍln 
los disenrsos ]Jronllueiados en la Honora
hle Cámara de Diputados por los sostene
llores de Ja <!ellsaciúll, según la opinión de 
llnmn'osos j)iputados fJlle fundaron sUsvo
tos al ('(IIH'lllil' el dphate PIl di('ha Cámara, 
¡la c¡n('da<lo ('lar<llllel1t(' estableeido que a 
att'llerse ;1 1 a l es deelal'aeÍ(mes, el ex M i
llist¡'o ;\('11,;;\(1" habría atropellado los Re
glamentos qll(, I'egnlaball pJ olorg'amiento, 
de ViSH('iOlI('S, Se arguye que tal regla
melito t i(~,j.,le fllPl'za de ley, teoría que ll~ 

Plli'l1t'ntl'¡¡ 'Ilingún respaldo jurídieo, por
(111e tollo rrglmuento, o como quiera llamár
"ele, ]Jllprle S('r Jllodifieado por simples de
('retos, aunque él tenga el carácter ele lo 
ljne sup!p JJalllHrse Decretos Reglamentarios 
ele la ley, ~' "ielHln ello a;sí, 110 puede l'ousi
\leral'se, ('OIllO p;Jl'le illtegrante de la ley, 
111l4('Olljllllto <1(> disposiciones que tienueu a 
fijar eiel'ias nonnas de ap1ica(~i(Jll üe vida 
transitoria o permanellte, .según sea la COll

\"Cnieneia que persigue la ley, 
Es absolutamente inoficioso cutral' a el

tal' los llumerosísimos precedelltes que en . 
nuestra ~'\dministración Púhlica existen al 
respecto, para demostrar que tales regla'" 
mentol' formall parte de las disposiciones 
<le la le? r que nunca, por ningún concep
to, pueden ser estimados COlllO eIemellto.<! 
ele fundam euto para 1111a aeusal:i6n cons
titucional. a virtud de su atropellamiento 
o violación, si tal atropellamiento o vi~la
eión hubiera existido en pI C¡¡SO a que ,"ló" 

refiere e2tc debate, 
El supuesto atropellamiento de laR le

ye" lo hac!~ consistir, pues, la acusación e"g 



~.a SEiSION ORDINARIA EN MARTES :2 DE, JULIO DE 1940 749 
======~========-._-

~¡Vj circunstancias de haber el ex Ministro 
/I(·usado ordenado visacioues de pasaportes 
:1\ israelita,s sin dejar a los Cónsules el de
l'echo de hacerlo por sí mismos; -el de ha
ht~r enviado a esos mismos Cónsules órde
nes perentorias de tales visaciones y ha
lwrlas reiterado en las mismas condiciones; 
y, finalmente, haber despachado circula

res qlle no sólo violentaban el espíritu de 
,(~se Reglamento, sino que significaban Una 
,t('('ión conminatoria para que los Cónsules 
,efeetnaran tales visaciones, Pero, resulta, 
Honorable Senado, qUE' aún en el supuesto 
(jtJt> las visaciones, que sus órdenes, que sus 
reiteraciones, que las circulares, que todo 
p) (lpbil andamiaje jl1l'ídico 'en qUe Se basa 
la aemm ción fuera de alcances y condicio-' 
nes como las indicadas en la acusación y 
ell el, sostenimiento de ella, se llegaría a 
la poca satisfaetoria conclusión para los 
al'usaclores, que el ex Ministro acusado ha
bría ¡ltropellado disposieiones reglamenta
rias y nunca disposiciones precisas de una 
l('y (letermillada; y de este modo, la aCll

saeión (~aI'e('ería de base jurídiea en este 
primer punto. 

Ell la votación de la Honorable Cámara 
rlr ,Diputados hnbo voces inoependientes, 
qnt' no pertenecen a mi partioo, ni a los 
partidos dI' Oobiel'no, qne dejaron COl1stan
eia de sn opinión sobre este pl1nto preciso; 
qnim'o referirme espccialmente al funda
mento del voto dpl honorable Diputado 
don M alll1el (-Jarretó}] '\T alker, que al l)J'O
mmeiarse sobre el delito de atropellamit'll
to de la le,v, dijo lo siguiente; 

,. y l:f'('oque tampoco ha habido atrope
llamiento de las leyes. H¡¡ ql1Nlaclo (~OllS
t;.!}H~ia ('11 el dehate, dI' qne hasta la ff'('hn 
11/) ('x¡~tt' 11na le.\' qut' ]'eglamellte la illmi
!.!Tuc·ióll. El t'X Ministro seiíor Ortega, ha 
,'jolado imI isentiblemente las reglamenta
t'i()]]ps pxistplltf'S, }.1its alÍn, ha violaelo lo 
('stah!c-e,j(lo en sus JH'oIÚOS dt'crp1os ~' l~il'('n
lnl'Ps. I )es]Jllés de haber dietado el d<,c,rpjo 
(lp ,dJl'iI (le 19:39. qne prohibía ell absolnto 
1:J~ visnl,jollps, "i;.nlió lJaeipndolas. Esto es 
l'\'iilelJ1p. PE1{() I~L !\H'1'fCULO :19 de ];1 

1 'ollstiJ¡H:i{m. HABLA DE A'J'HOPELLA
-'ti /<JN'fO DE LAS LBWT<JS, 1m ~\CUEH
DO 1'1'ES, CON LO (.lt'E ESTOY DlCrEX-

DO VOY ~-\ VOTAR 'l'AMBJEN EN CON. 
rrR.~ DB LA ACUSACTO~ EN ES'l'A SE
GL:NDA VOTACION", 

Sos~engo, pues, Honorable Senado 4.ue 
110 he atropellado la ley y que aún, con
trariamente a lo que sostienpIl 108 Diputa
dos acusadores ~' contrariamente también a 
la opiniólI que St' contiene a este respecto 
l'll lo expresado por el señor Garretón Wal
ker, tam POl'O he atro]1pllado los reglamen
tos, porque ('l espíritn con <¡ne fueron die
tadas las cirenlares, q ne se dicen violato
rias del Reglamento, no fup dejar a éste 
sin efecto ni menoscabar las facultades de 
juicio CfUt' tenínn y tienen los Cónsules pa
l'aextender UllH "isación, El espíritu de ta
les resoluciones aparece, por lo demás, 
(~oll1prcndido por los propios Cónsules que 
njustaron SUfo:. resoluciones al estndio de los 
antecedentes de cada solicitante, rechazan
do con absoluta libertad a aquellos indivi
c1nos a quienes no juzgaban conyenientes 
para llegal' al país, 

FJl propio informe de .Minoría tle vuestra 
Comisión, copia numerosas Ilotas (lel Cón
sul de Chile en Viena, en las qUE! deja 
constancia de que no ha otorgado la visa
ción a tales o euúles individuos por nO creer 
que sus profeSIones, su conducta, Sll estado 
sanitario, ei(,., satisfagan ]os filies ele 1II

migrac>ión ]¡ar-ia ('hile, 
Pero antes tIe seguir en esta clase de 

eOllsitlenH'iOl1('s a las ei'lales me refel'irp 
IlIÚ.S adel<lllte, eOllviene c1ejar daramente 
establecido. ({ue llO he podido violar dispo
si('ioues de ltlHI 1e,\' sobre inmigTacióll. por
qllP, selleillamente ('sa le~' 110 pXlste; no ha 
sido aún tlil't¡¡(la VOl' el Po<ler ¡'pgislativo y 
sielldo así, ('1 ex Nlinistro aeusado !lO ha po
dido' atl>opelhu> lo qne jamás ha existido. 

Fn,~ pl ex' Ministro qnp habla qnipll SOllle
tí{¡ a la ('ollsirlt'l'al'ióll legi~lativH Un pro
yci'1o tlp ley qne villipra a ll<'llur el vacío 
pxistent(', i C{¡1Il0 pnedt'. elltOI1l:eS, sin es
tar ob"tillado ('ll estable('er un delito ilu
"o!'io, hllbJars(, (lp atrolwllode ]pyes qlle 
,Íalllús existieron? 

Tamhipll se ha lli1bla(lo en eJ (~nj'S() (lel 
d('}¡~J1e /jl'le el ex }\Iinistro <!('usa(!o llahrín 
"i¡¡laelo SllS propias cirrulal'es ~' pI deereto 
d\' ahril (le lll:l!J. (111<' lillliU) la illl1li.!.!Taeión 
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de raza judía. Quiero cOJ1Ridenll' eSl1eeial

mente este último punto pOl' haber traído 
la cita de lo' expres,Hlo por PI Dipntado fa
laugista señol' Carretón \Va11\e1', al J'1111(1 a
meptar su \'oto para rechazar la aensaeió11 
por atropellamiento de la ley. 

Efectivamente, t·j} abril de l!n~). se (1ic
tó por el ~{illisterio de Hel:lI'iolles Extprio
res el decreTO número (J.±O, Ijue es <lel te-
1101' signiente: 

"Santiago, ~M de il]¡ri¡ <le ]!':1!). __ o Yis
to lo illformad¡¡ por la S('('('itltl j'('s¡wdiYH 

de este Ministcril" (lecreTo: 
Suspéndese, a ('~)lltar drsde ('sta ¡'(,eha ;-

por el plazo dE' 1111 auo, li! tramit<!(,i{¡11 (le 
solicitudes pal'ii::llhres dI' illllligT¡wióll, 

co nexcepeióll únicHl1lelül', 1.Íl' aquéllas en 
que, extnmjl'ros r{'sidellte;.; Pi! (hile. piclall 

autorizC)ri(in para ([l1e se lH'I'mita c·ntrar al 
país a sus parh'('s, ('ÓlIYll;~(,S. hijos ~' lipr
manos. '1'ó111E'8e ]'(lZÚJI, pnhlí(illeSp, l'Olllllllí

quese, -- "'.~'l1il·T'(' ('(']'(1<1. ~ Abrnbam 0]'
tega" . 

Ya se ha dicbo ha;,;ta la ¡';¡l(:iec1ad, qut' es
te decreto supremo rué dietado c'on el pro
pósito ele contpllel' la elI01']lll' ily<tlalleha de 
solicitalltes que al'l'ecia]¡a en lllla forma in
contenjble, 'ruvo, bien llliJ'iltlo, Iln fin JllO

derador, emille~ltemellÜ' rl'stridivo: fué 
más biel,l l!1!<t l10rllla de f:ar'[¡l'Íel' illtprll0, 

Después de esto, se dietó ('11 ;~ r1e julio de 
1939, la cinular 'sobre instl'll(·(:iollPS para 
la visaeión de pa'saportes, la ellaJ, eOlllo ya 
l'\e ha dicho, fllé l,-alific1ll}a por la Comisión 
Especial de la HOlHll'ahle Cúmant de Di¡m
tados, eomo (111e .' eOIJÜ'llía normas de in
discutible hFYll sentido y. fJlI!' armonizaban 
COn la urgelleia de las cirellllstau('ias, pues 
reducían en general los 1rúmites que ol'lli
llariámente se imponÍau para. Úl obtención 
de los pasaporte", limitalHlo las exig'encias 
práctirq.ment.e al acreditamiento de buenos 
antecedentes polieiales ~' sanitarios y a sus
cribir el eompromiso de nI) dedicarse el in
migrante 011 Chile 11 las actividades del co
mercio lli :l ahanr1011ar las zonas de resi
denl'ia o]¡li'l1tori~ OUf' se le impondrían", 

Pues hiell, m:mrj[mdose el }lIinisterio con 
facultades rlisrreeionales (lellt1'o de esta or
ganización J'E'glamel1taJ'i~, dictó varias ór-

cienps, ya sra g('llt'\'ales,ya ]huti('.ulare8,.. 
q11E' SOll las ql1e los a\:nsadol'e::>']¡an qUE'l'ido 
presentar ('Ullj() (]el'()g-aiori¡ls del dcereto 
Sll)ll'l'mO de ahril (le 1~):\9. 

Entrp ('Jlus, ~e \:itan, pOI' l'jt'lllplo, la "ir
('Ulal' (](' :.:'!) tiC' jlili\) ([e ]:):10, (]lll' rliec: 

"Est¡· JI illistpl'io ha rceibi<lo reiteradas 
del' I ,lt',Wi(li)('_: ti e]lP 1'.-:011 a:~ a ql1iplH'S ha a11-

ioriz"r1o 1;1 \'iS,ll'ióII de sus pns<lportes an
te el ('o1i"ll!¡¡do de l'~~" especialmente 1101'

r¡11P SI' lp,; ('~1(¡ exig-iendo depósito ante r1 
l'illhlli;:do Ile ]no; ,;i1Ilt<iS qne han declarado 
("'lilil (':l pi LtI jlo"ihl e }wra sus aetividadf's 
{'II ('!till> , \<:,,1(' :\Iillistel'io Plwa]'('"e a l'S .. 
el ';"";)):1(,110 de lorl:¡s IlIS "iSH(·i(llle::; ya or
denadas, ~ill e~i!jl' depósito;; pl'eyios TI! 

,(,t)':,,; ,('\li!i,':lnlp:,; que no s"all las ¡1e 1l(>re
(lita!',;\[ j( Íl'lItida,l". 

"!"lmIa a l'(l. .\imlhalll Ol'tega. 

~p p!'l'lellr/(' pOI' los aellsndot'es qUf' t'sta 

eil'C'l!ia¡' fllr" del'()~¡il ol'ja (le la dt' :3 dr julio, 
CH 1;1 qlle ;':(' ¡];¡1)¡¡1l hls "]¡uenas normas", 
COll1o ellos /¡> JLliJUJll. 

Co)]viplW sPilalal' Itll detalle rle gran im
pOl'tau,'in l'1l que llaclie ha querido reparar
ell esta ('il'l'lllar -- puesto qlle se ha' qu,eri
do pl'eselJlal' pila ('01110 haricnüo tabla ra
sa (lp aqnellns bnPIH1S llonuas, Ese detalle 
('S el de qu(' el ('¡núete1' 11(' ('sta (~ircnlar fué 

l'SC1H'ialmeI11p confirmatorio, _\sí, dice: 

"Este 11 ill istel'io el]('al'('(~e a US" el cles

pal'ho (le todas i<lS "is1l('ltmcs YA ORDE
NADAS", Es det:ÍI', dp las YA ORDENA
DAS, Pll 1'01'111,1 l'(',g-lamelltaria, I~stá claro· 
(]lle aqllí no había 110v,l\'j{m, 

Sp ul'g-nl1ll'llta quP nI r[peil', "sin exigir 

(lepúsüos preyios 1li otras condiciones que 
]]0 ~ean las ele ilereditar su iflentidad ", se 
l'eV~)l':lhan lns eondiejolles e11 qUe fueron 

primitivnmentc ordenadas esas visaciones_ 
Bste l';;( un error ~' precisa })a1'a su esclare
cimiento re]ntar mm situación de hecho, 

Hahía ll111ehns ('asos en que estaban reu
nidm: t(;(l<1S ),18 0xigencias contenidas en la 
ci],l'ulal' el(' :1 (lp julio, las ele las "buenas-
1Iormas", los C"lIsnll'~, (ha ypnido ahora a 
qneelar en (']aro). exí;):ían otras condiciones 
nll tirl'eglmnental'ias, ,,\sí, ]lor ejemplo, aho-
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ra ha venidó a ¡;aberse que había Cónsules 
que cobraban estipendios que equivalían a 
verdadera exaceiolles, mediante depósitos 

. bancarios que excedían en mucho a los de
rechos; ha quedado también ahora en cIa-

• ro, que alguno procedía con un abuso' de 
autoridad de que queda constancia en la 
earta a que> voy a (lar lectura al tC~rmino 

de este parlanH'llto; otro, ('.OJno consta de 
las páginas 13 y H del informe de :Mino
ría 'de V11 estra Comisiúu Inform<1nte, de
jándose llevar ]l0l' un exceso ele celo o de 
antipatía, no visaba porque el solicitante 
"tenía mala presencia física", o "era ele 
uyanza da (lecrepitnd" o "ha hía ]wrdi(lo la 
nacionalidad", co';;', q,lf' S(' ;)l'odu('ía en ea
si todos los persrgui.dos raciales, puesto 
qlie ap~lrejada a la expulsión o perseeucióu 
estaba la privaei6n ele la llaeionalidad y, 
finalmente, porque i. haeÍa II mala im pre"ión 
tanto físic:a como intpleC'tLlalmellt(·'·. 

En los' anteeeuentcs :lCol1lpañauo'i a la 
Comisión, hay una numerosÍsima üoenmell
tacióll en que se aeredita qne estas exac
eiol1es ilegal<!s fueron objeto de algul1ils 
explicaciones que el informe de Minoría es
timó que eran satisfactorias, ]>ero qUe es
tudios posteriores, practicados por el Mi
Histerio de Relaciones Exteriores, destru
yeu, dejando en pie los eargos formulados. 

El documento que debo leer ahüra es una 
carta de un inmigrante judío. 'domieiliado 
en Ccneepción, firmada ante el ~ otario 
don Mateo Silv3,que dice: 

. 
Coneepeióu, 26 de mayo de 1940. 
Señor Abraham Ortega. 
Santiago. 
),!uy señor mío: 

Desprendo de los diarios que difienlta
des se hac.ell 11 su persona ene] asnnto ,de 
la llegada de los judím" a Chile. Ya Sp qne 
parte de eRtas difienlfades se fundamentan 
en la acnsación del señor Eleazar Ve.t'il'ara, 
ex Cónsul ehilmlO' en Bremen. N o sé si mi 
carta puede ser útil para usted; pero me 
Riento obligado a ("omunicarle a usted mis, 
experienciaf> ]lara con (,l't(' señor, euando 
era todavía Cónsul chileno en Bremen. Que 
él se hizo pag'ar para la visaeión li. S. $ 24, 

(1,ue los judíos tenían que paga,r' a una 
cuenta en Holanda ... " 

ASÍ, pues, nada más que par"a corree.cio
nar esas situaciones, cuyo móvil sólo ahora. 
se hacol1ocido, fué 'que se dió esa orden . 
En bl1enas <,uentas, se les deeía a los Cón
sules CJue, esUllldo ya acreditada" todas las 
exig(,nc;ias reglamentarias, eosa que los in
trre"ados sOi-;1enían al pedir las reiteracio
De'.':;, se procediera lisa y llanamente, sin 
más i'xi¡reneia::;, a despacha,rlas visaeionrs 
YA 'OUDENADAS. Note el Honorable Se
mulo que para que hubiera sido otro el es
píritn c!p e';;;¡ orden, esto es, que hubicl'e 
:-:itld (lpro!l:a:orio o pretendiente de hacer 
tabla ;'<1,'<1 (le lai-; "buenas normas", tendi'ía 
(j1H' 11alll']' incidido ('11 NUEVAS AUTORí-
7"\Cj()NI<J~. ),1'1'0 no en 'as "Y,A ORDE
X,\nA:--~··. 

y así ('lllll() ('ste, Honorable Senado, son 
lo:~ dpJllús taso,; ,de (n"drnesque, no ob;;p,"
yando ia totalidad d? las exigencias regla
~ll ental'ia:,;, se hán querido ¡presentar CO'ffi() 

drro!2:atol'ias o violatorias de los Reglamen
tG" o (le las propias órdenes del :Ministro. 

B" .neeesarjo ,que insista, Hono,ra ble Se
nado, ell la sijuaei6n reglilmentaria verda
c1enlll1PJlte singular en que incidió todo el 
pr()ce . .,o de las visaciones. IJa falta de leye'" 
especiales que reglaran esta situaci6n y la 
llPee~idad, por tanto. de acomo'darme H 

ella por medio de re¡damentos y órdene" 
administrativos, c·rearon una situación "sui 
gelwris" '111(', para a breyiar esta exposi
r-ión. e,.;tá muy bien expresada en lo qUf~ 
S. E. pI Presidente de la Repúbliea dice 
en el Mensaje que leyó ante el Congreso 
Pleno en 21 de mayo últimO. a saber: 

"Las persecucio'ne,; raciales y el estado
de guerra en Europa, preei.pitaron i~opi
liada mente nna considerable aflnencía (le 
illll1ignmtes a Chile. r:,>pe<,ialmente de re'fn
gia(los ,p.spaí'í.ol('s :.~ semitas. Sin tiempo pa
ra si"tematizarla dentro de una yerdadera 
políiiul ~; organización de inmigraciól1. y 
nentro de las illsuficientes clisposiciones de 
Jnlest!'alegislaei6n sobre pI particular, sól(} 

. han podido aün'ptal'se medidas de emerveTJ
('ia. e011 miras a la seleeción Je las per
sonas ~- a S11 absoi'eiólI por nuestro medi,. 
C'l'onómieo y ."o,·inl". 
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Y, en seguida, agrega: 
"Atendjendo a la eonvenieneia de evitar 

't'sta avalanc'ha inmigratoria, por decreto N.o 
G40, de 28 <k abril de 1939, se restringiÓ 
la inmigración en general, limitándo'la a 
Jos parientpt'; de primer grado de Jos ex
tranjeros ya 'radicados y COn una residen
(ja mínima de daR aÍ"tos en el paí~. Pero, 
por olYVias consideraciones hnmanita-rias, 
úigalo bien el Honorable Senado, hubo que 
dar mayor 'elasticidad a esta rest~ci9n". 

En reSUIllPIl. pues. Honora bIt' Senado. 
aeo habPl'demostl'ado, hasta donde es po
r;ible. dada labl'evedad de esta ,exposición, 
que no hubo de part.e del ex Ministro que 
habla atropello de la ley, En primer lu-' 
!::IU, .po}"que )10 ]labía ley ex.presa en vigen
(·ia, ni la hay aún. En segundo lngar, por
ljUP la infra(~(~ióJl de reglamentos,que tam
Jweo la hubo, nO PS infrac~ión 'de ley. A 
e"t(-' l'e~})edo,he transcrito en apoyo de 
mi tesis. lo qllP el propio Diputado señor 
Gal'J'f'tónWa,lkcl' planteó en la Honorable 
Cámara de Diputados. 

He probado también flue no infringí dis
posi('iolleS reglamentarias, pues, dentro de 
Jo que llO(lía pedirse en nna reglamellta
eiún de ('1!l'al'1el'es excepeionales y singula
rísilll()~, tlf'senvolví mi acción ministerial 
Iworde en lo que fup posible, con ella ~' ,con 
la (}iserP(·iOllalirlad que, según tratadistas 
~pminellteíi. ;" que no menciono en obsequio 
a la breye<la<l elf' mi c1is(' 1l1'SO , tellía clere
"ho a ejercitar. 

He traído también en apoyo de mi aser
('ión hacia la situación espeeial de hecho 
y legal creada con este intempestivo pro,· 
hiema, la opiniÓn muy autorizada de S. E: 
el Presidente de la República, contenida en. 
su .Mensaje de que los honorables señores 
Senadores tuvieron oportuno conocimiento. 

Si después' de' todo esto, y más que na
da del examen desapasionado 'que el Hono
rable ,senado hará ·del problem¡l, aún se 
¡ru;iste f'n que yo infringí la ley, no veo, en 
realidad, honorables Senadores, qué argu
mentos. qu{~ elementos de convicéón po
dría yo alegar, para probar ·una inocencia 
íjue, ell mi fuero int.erno y en la concien
eia de muc,hll gente que me ha juzgado sin 
apasionamiento partidista, está dara ,cQ:mo 
la luz del día. . 

El señor Cruchaga (Presidente).- Co
lllO parece .que e1 señor Ortega va a entrar 
a otro orden de consideraciones, y COmo' 
faltan poeos minut.os para el término de la 
hora, tal vez eonvendría levantar la sesión 
'y eontinua,r mañana oeupándol1os (le este 
asunto. 

. 
El señor Ortega. Aguayo.- Efectivamen

te, señor Presidente, iba a entrar a otro 
('upítulo de mi defensa. 

. El ~ef¡(¡r Cruchaga (Presiüellte) .-Se le
"CInta la ,sesión. 

--Se levantó la sesión a 1aJ 6.57 P. M. 

Antonio Ol"!"ego Barros, 
,Jefe de la RedaC'ción. 

\' 


